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A N U N C I O SO F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL. DE MO

NEDA EXTRANJERA
 

Cambios de moneda publicados el
día 18 de octubre de 1944 de acuerdo

can las disposiciones oficiales

COMPRA VUNTA

Francos ........................
Libras ..............................
Dólares ............................
L ir a s ..................................
Francos suizos .............
Rei^jismurk ....... .............
Belgas ................'............
Florines ......................... .
Escudos . . . . . . . ................
Pesos m oneda legal ..:
Coronas suecas .............
Coronas noruegas . . . .  
Coronas danesas

12.50 
44.00 
10,95

253.00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12,80
45,00
11,22

259,35 
. 4,34

44,60
2,66
2,68

226 90

MINISTERIO DE AGRIC ULT URA

Patrimonio Forestal del Estado, —
1.a División -Hidrológico Forestal 

(Barcelona)

Anuncio de subasta de maderas

A los veinte días hábiles, contados 
a partir de aquel en que se inserte 
el- presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a las on 
ce horas se verificará sim ultánea
mente en la Casa Consistorial de 
M ontblaneh y en las O ficinas de la 
Prim era D ivisión H idro lóg ico -F ores
tal (T rafalgar, 39 , 3 .0, Barcelona) 
la enajenación en pública subasta de 
seiscientos m etros .cúbicos de made
ras que están m arcados v num erados 
en el monte. «M as del G archet», del 
Estado 1 sito en el término municipal, 
de R ojals, de la provincia de T arra
gona.

El tipo de tasación es de noventa 
mil pesetas (90.000 pesetas)..

El rem atante deberá entregar sobre 
vagón erf la estación de la R-ENFE a 
la C om isaria de Material Ferroviario 
778 traviesas de primera y segunda 
categoría  y 86 de tercera, siendo en 
totai ochocientas sesenta y cuatro 
traviesas, correspondiente al tipo de.l 
iS por 100 asignado de acuerdo ton 
las Ordenes m inisteriales de 12 de 
m arzo y 13 de  julio últim os.

Serán de cuenta del que resulte 
rem atante los gas-tos de anuncio de 
subasta y honorarios del N otario que 
ha . de .asistir a la m ism a, debiendo 
abonar adem ás novecientas setenta y 
una p e s e t a s  veinticinco céntim os 
(971,25 .pesetas) , a que asciende el 
presupuesto de ejecución . - ’

Las proposiciones se harán en plie_ 
gos cerrados, redactados con form e ál 
m odelo que s*e inserta al final, y 
serán adm itidas durante la p r im en  
media hora del acto, de la subasta, 
debiendo acom pañar a cada pliego el 
resguardo que acredite haber i pre
sado env la -D epositaría  del Ayunta
m iento de M ontblaneh el 5 por 100 de 
la tasación, depósito ou e  también p o 
drá hacerse en m etálico al presentar
se el pliego.

Las condiciones que regirán, tanto 
en la subasta com o en la ejecuTón  
•del aprovecham iento, son las con sig 
nadas en c! p liego de condicionas, que 
estará ex n u estoéen los lócalas donde 
b a  de celebrarse la suba-ta. Si d i
cha primera -subasta nr. diera rebul
tado positivo, «e celebrará segunda a 
l̂ os d ‘ ez días d^- haber tenido lugar 
aquélla, helo e] m ism o tipo de tasa- ¡ 
cion v condiciones y en lo s ' m ism os 
loca ’es.

Barcelona, t * de octubre de T044.— 
El ingeniero Jefe, Martín Soda.

M odelo de* proposición''

D on .........  con d om icilio  , en cálle
de núm ero con cédula
personal que acom paña, enterado dpi 
anuncio v pliego de condiciones pa
ra la subasta de .........  árboles oue
cubican 600 m etros cúbicos del m on
te «M as del G archet1», del Estado, so 
com prom ete a abonar por el reñíate 
la cantidad d^ ........ (en letra ........  pe
setas), sujetándose a 1ás condiciones 
fijadas.

Fecha y firma del interesado.
1 590- 0 .

PARQUE CENTRA L  DE SANIDAD 
MILITAR

C o n c u r s o
01 Exorno. Sr. Ministro -del fejército 

(D irección General de Servicios) ha 
‘disipueSto se celebre un concurso para 
la adquisición de: 5 tanques para ,
agua, 5 furgones de •'cadáveres y. 10 

cám aras de gases. *
D icho concurso se verificará en la ’ 

sato de Juntas peí Pártfue Central de 
Sanidad M ilitar, paseo ríe las DeUiciaá 
(número 46.v M adrid .; el día 10 de no- 
viembre próximo, a )as d e z  horas; an - 1 

te el Tribunal regle menta rio.
' Durante meóáa hora el Tribunal ad-1

m itirá los pliegos que se presenten y 
que estén ajustados al m odelo de prow 
posición que a continuación ’se detalla.

D ichos pliegos serán presentados en 
sobres cerrados, cuya apertura se ve
rificará una vez transcurrida la refe
rida mecha hora. El Tribuna a pc’órá 
exigir .todas las garantías que estañe 
precisas para acreditar la personali
dad de los ofertantes. Una vez abier
tas las ofertas, 6e hará {[a adjudicación 
provisipnal a la «proposic ón, que, jus
tándose a. las condiciones marcadas en 
los «pliegos,, resulte más ventajosa.

Las peticiones de primeras materias, 
precisas para la fabricación d e  los ar
tículos ob jeto del ¡presente concurso s© 
entenderá que deben ser form uladas en 
.documento distinto al pliego de esta 
oferta, y reseñáda en el mismo.

El Tribunal ge reserva *el derecho de 
emplear ,1a oferta;, si conviene al Ser
vicio. en les condiciones que señala el 
artículo .,36 de( Reglam ento de Contra
tación, previa autorizaron  de la supe
rioridad.

Los. pliegos de condiciones se publi- > 
can ,a contéjruación de este anuncio 
■en’ el «D iario Ofic ul del Ministerio d d  
E jército» y BOLETIN O FICIAL DEL '• 
ESTADO, y estarán expuestos desde ’ 
esta fecha  en la Jefatura del Detall'ó© 
este Parque los días y horas labo
rables.

El concurso ?e celebrará con  erre- • 
glo a los pi^ceptos del Reglam ento 
Provisional de Contratación Adminis
trativa, de 10 de enero de 19®1, y dis

posiciones complementarias.
El iniporte pe .esta pubhcación será 

satisfecho a prorrateo entre los ad ju 
dicatarios. ; ; .

M adrid, *13 de octubre de 1944.
# * 

M odelo de proposición

Don ....... (nom bre y apellido^), do
micilia do e n )........, calle ........  núpi.
con cédula personal vigente de lk cla
se <•...... , tarifa-    en  nombre..........
(propio o  com o apoderado- legal) ¿q ... 
hace presente:

1.® Que .está énterado ' del cn un c;o  
inserto en él BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «D iário O ficial del M inis
terio del E jército», y de los pliegos de 
condiciones que han dé regir en el con 
curso para  adquhsie'ón de  '. y  en
sú virtud se com prom ete y obliga, con 
su je c ió n , a, las cláusulas de los, cita 
dos pliegos, a su más exacto cum pli
miento.

2.° Qu*e ofrece .......  (en núm ero y
ietrn)   al precio de ...... ('en nu
m ero v letraV   pesetas cada-U na /

3.° Que al pliego se une el resguar
do o carta  d.e pago por ‘im porte .-......
(en letra) pesetas ... (según la cuantíá
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de la oferta), que justifica, el depósi
to hecho con arreglo al pdiego de con
diciones legales.,

4.° (Detalle ¿e los documentos que 
ee unen al pliego.)

5.° Si cuenta con primeras mate
arlas o le es preciso (recibirlas; (en este

último caso, Indicar en documento 
aparte cantidades y clases necesarias).

Fecha y rúbrica» del licitador o per
sona que legalmente le represente.

Nota.—Las ofertas se extenderán en 
pliego entero de papel sellado de la 
clase sexta.

Pliego de condiciones técnicas que han de regir en el concurso de adqui
sición de Cinco tanques por agua, cinco furgones de cadáveres y diez 

cámaras de gases, todos ellos montados sobre chasis automóvil.

Primera. Serán objeto ,de adquisición:
TOTAL / 

IMPORTE LIMITE

Cinco tanques para agua, precio tope 75.000 pesetas .....
Cinco furgones de cadáveres, precio tope 75.000 pesetas .. 
D.ez cámaras de, gases, precio, tope 75.000 pesetas' ........

... 375.000,00 
. ,. 750.000,00

El importe total limite para» estos 
'efectos es de un millón y medio de 
pese tas * (1.500. 0 00 p ese tas).

Segunda. Serán las características 
técnicas de cada uno de estos vehícu
los las siguientes:

Tanque para agua

Montaje.—Sobre chasjs <cForút» 8 V,
modeCo T9. ' ,

1 El depósito será de -forma elíptica 
de.'2.750 milímetros de largo por 1.250 
milímetros.‘de ari-cho y 750 milímetros 
•de altura (medidas interiores), con 
una capacidad de 2.000 litros. Este se
rá construido de chapa galvanizada 
de 5 milímetros; de grueso, v unidas en
tre sí por doble fila de' remaches en 
la costura longitudinal, y los fondos 
qu,e s-9 fijarán al depósito mediante 
dos aros de hierro de ángulo de 3q mi-, 
limetros. co/o3a»dos éstos al exterior 
y roblonados por una -sola» fila en ca
ca lado de los ángúCos; a partir del 
fondo posterior y 'a  '1.060 milímetros 
comó centro, llevará un agujero de 
cuerpo de 50-0 milímetros de diáme
tro^ y 130 ; milímetros de altura con 

vuelta para la unión sobre el 
tanque: en su parte alta llevará un 
aro de hierro de ángulo de 50 milíme
tros para el asiento de la tapa», la cual 
llevará otro aro de pletina de 50 por 
6 como refuerzo., y «entre éste y &quél 
se interpondrá una banda de goma de 
5 milímetros, y serán unidos entre sí 
por 12 tornillos de 1/2 pulgada» con 
tuerca. En el centro de esta tapa lle
vará Una boca de carga de 130 malí- 
metros d»e diámetro provista de • junta 
de- goma presionada» por una, palafioa 
de cierre con tornjllo oscilante ytúer- 
C3 ce aletas.

En el interior estará provisto de dos 
tabiques de chapa galvanizada de 5 
* mi*imetros,- desmontables, con 4 esco
taduras arqueadas y sujetas por 8 tor
nillos sobre bridas de hierro de 
lo. con lo cual facilitará la limpieza 
del interior dól depósito,

El montaje sobre el chasis se efec- 
uará mediante cinco palomillas; de 
nadera de haya die 1.970 milímetros 
le largo, 180 milímetróg. de ancho y 
0 milímetros de grueso. En el centro 
levará la e&cotadura para» el- asi-ento 
leí depósito, y éste se fijará a,, las pa- 
omillas por 8 escuasdrffs forjadas y 
fijas por tomillos pasantes en la ma
lera. Cuatro cinchas de pletina d»e 50 
x>r 6 milímetros con sus extremos rps- 
:a»dos a 7/8” y doble tuerca, tensarán 
obre las escuadras antes citadas.

En el sobrante de ambos lados de 
as palomillas y (paralelamente al de- 
>ósito se ha»rá un piso con tarima de 
migada &n\ un ancho de 850 milíme
tros, y desde la abertura que quede, 
íaciendo tope con el depósito, lleva- 
á  un .plano Ündliinado de la misma ta- 
éma o tabkte. Ambos pisos serán sec
cionados .en dos partes par? dejar li
bres las aletas de las j*uedas; se forra
rán de chapa del núm. 26 y encima 
;e protegerá con cuatro listones a» to
lo ©u largo, de 3b por 15 milímetros, 
7 un larguero de 50 por 50 milímetros 
?n el borde como tope. Sobre este 
riso descansarán los tubos de goma 
para la. aspiración de las bombas.

La fijación de la® palomillas al cha
sis se hará de la s:g»utiente forma: Las 
palomillas 'tercera y cuarta, con cua
tro escuadras forjadas de 100’ por 1<80 
milímetros, soldadas" al chasis y con 
tornillos pasantes; y la primera, se
gunda y quinta, con seis barras de 
hierro de ángulo de 80 por 80 milí
metros, soldadas al chasis y tomillos 
pasantes en las palomillas.

El •revestimiento «exterior y fondos 
será con plancha d» corcho eglam-ü- 
rado de 30 milímetros de grueso, y és. 
te irá protegido por duelas de madera 
barnizadlas y sujetas por cinco cinchas 
de chapa d»e latón de 40 por 2 milí
metros, pulidas. Las duelas d® los fon. 
dos irán soportadas por arcos de hie 
rro de ángiulb 7  montado éste sobn 
&  envolvente antee mencionado y ator. 
nfflhflo a

El relleno de agua será mediante 
dos bombas aleatorias del núm. 6 pa
ra un rerdiiimiento de 5.000 litros a ¿a 
hora y montadas en la parte trasera 
del depósito. Cada bomba» trabajará 
independiente y se comtmioará direc
tamente con un filtro^ para pasar el 
agua, una vez filtrada^ al llenado del 
depósito.

Los filtros se construirán con tubo 
galvanizado de 4” , roscados interior
mente sus extremos. En éstos llevarán 
dos tapas de bronce, una de €h*as pa
ra el paso del agua impulsada por l»a 
bomba y la otra tapa para inyectar 

al depósito mediante los r acor es, tu
bos y codos correspondientes. En el 
interior de esta talga roscará un tubo 
de 1 1/2” , siendo/^taponado el extre
mo opuesto; 'todo él tubo irá perforado 
en todo su desarrollo y cubierto por 
una tela de franela blanca conveni-en- 
temento atada y anudada con <rinra 
blanca de a lg o d ó n , para facilitar su 

•deslizamiento y limpieza. Tanto en i a 
parte roscada y después de ésta, como 
en el extremo opuesto, llevarán un dis
co de chapa soldada eíl tuitp, que ten
drá por objeto el evitar la deforma
ción. del cilindro formado por la Vela 
anteriormente cátada. El agua» se fil
tra pasando de la franela al interior 
del tubo perforado que «constituye la 
bujía. Tod-a» la tubería y  sus acceso
rios, escrupulosamente galvanizados.

Para1 el abastecimiento irá montado 
en el fondo del depósito una doble T  
con un ramal a amibos laido®, provistos 
de llave de paso de bromee, con macho 
y reducción en su ^alida. En la parte 
inferior de la doble T  llevará un ta
pón» pana» eU vaciado. Toda la tubería 
será de 1 1/4”  y galvanizada, embri-, 
dada convenientemente sobre el cha
sis.

Una caja de madera montada» con 
bandeja debajo del piso para la he
rramienta y accesorios.

Utiles y herramientas:
2 Mangueras con racores y alca- 

chofas. _
2 Llaves fijas para» diesmontár las 

uniones. ‘
4 metros franela blanká para los fil

tros. .
50 vmetros cinta blanca para el 

atado.
il Llave «Crescent» de 10” .
1 Llave «cCresoent» de 15” .
Pruebas de recepción». ̂ Recorrido do 

40 Km. por carretera y majos cami
nos con su canga útil.

Furgón de cadáveres

Montaje. Sobre chasis «!FV>rdb> 4 ci
lindros, unodelo F.A.-3.
« La- cajá del furgón será completa- 
mente metálica, de forma rectangular 
f  de la? dimensiones interiore^ siguien-
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tes: longitud, 2,56 metros; altura, 1,4o 
metros; ancho, 1,9*0 metros.

Esta caja - será construida con cha
pa de acero S. M., de 2 milímetros de 
espesor, con sus áng*ulos redondeados. 
Lloverá dos aros de hierro de ángulo 
de 60 por 60 milímetros, montados al 

■exterior en su parte anterior y poste
rior, sirviendo éstos para recbir ei’ 
fon-do anterior y la puerta de cierre. 
En les costados y* fecho llevará dos 
ref-uerzcs de hierro de T de 50 por 50 
milímetros, que por sus extremos serán 
empalmader a otros dos barras de re
fuerzo de T de 20 per ,90 debidamente 
despuntados para su unión con los re
fuerzos antes citados. El fondo «ante
rior irá cosido pul* remaches, con pa
pel intercalado entre lo. chapa y el 
hierro de ángulo, con el fin ,do obte
ner una junta perfecta y reforzada 
su parte plana .por tres barras de T 
óe 50 milímetros, colocadas horizon- 
talment^ para qvitar su alabeo y de

formación; Un ventanal de 600 m ilí
metros largo por 150 de amcho, pro
visto de .tapa metálica con junta de 
goma y tornillos oscilantes de -aprieto, 
aseguran lu veu<tilación del interior 
tanto en marcha como en reposo, en 
combinación con. los ventanales qe ios 
costados. Para asegurar su fijación, 

cue-ndo esté abatido hacia' arriba, lle
vará dos sectores do pletina, uno a 

cada lado y fijos sobre el fondo, que, 
pasando sobre un cajoncillo sobre el 

canto de la tapa, permita uno, aber
tura hasta un máximo qe 90 grados, 
provista de un botón de salto para su 
fijación. En los coste dos, y en la parte 
posterior'y más próxima al piso, lle
varán dos lumbreras con tapa de hie
rro fundido y junta de goma sobre ca
jetín de hierro de U. La tapa llevará 
dos estómago? roscados a 5/8’’, y el 
asiento sobre la junta será mediante 
la presión, de dos árbol illos con base y 
roscados en su totálidad. La parte de 

cabeza o baza irá fijada en el in- 
' rterior ide la cámara de tal forma quo 
permita su giro, y en el otro extremo 
llevará un 'volante deshierro fundido 
para que, girando hacia la derecha, 
haga un cierre hermético' sobre su 
asiento- d e la tapa.

La p u e r ta  llevará doble fondo, y el 
asiento sobre ,el aro de hierro ,de án
gulo trasero de la- caja gerá mediante 
•ju-nita de goma sobré cajetín.

Como refuerzo en toda su periferia 
'llevará un aro de pletina d© lOO por 
10 .milífnetros, debidamente roblonado, 
y en éste los alojamientos paradlos 
tornillos oscilantes de aprieto, que én 
•número <dé 'veinte asegurarán el cie
rre hermético de la  puerta citada.. 
Esta llevará dos fuertes chafindtes con 
tíulón para su giro.

Dos ; boquillas con tapón para las 
mangueras irán montadas en el den

tro o eje de la- puerta, una en 1& par- 
|te- superior pára el gas sulfuroso y 
¡otra-en la parte inferior para el gas 
¡cianhídrico, para la desinfección del I 
interior ,de la caja, provista esta úl- ! 
tima do llave dé paso con macho de i 
bronce para «el corte del gas antedicho. 1 

¡ Sobre el techo de esta cajú llevará ¡ 
un aro dé chapa de 2 milímetros, 
foim a rectangular qo 2.560 m ilím e-' 
tros largo, 1.600 milímetros ancho y 
C00 ir. i 1 :m r tres ,aGtura, con refuerzo • 
fie hierro de ángulo de 30 milímetros | 

'en su parle más c.lta y roblonado so- 
bre el techo de la caja, Dando paso ' 
:,a. los aros de hierro de ángullo y T 
lleva unos orificios de 230 ppr 70 mi- | 
límetros para -evitar la retención qe 
los aguas en caso de lluvia. j

i En el interior y en sus dos tercios 
llevarán dos juegos de a tres colum

pias de tí'erro de U de 40 milímetros, 
unidas con escuadras y remache^, al 

.techo y pises, formarr é  entre éstas 
’,y los costados de la cajú tres compar
timientos de 606 milímetros de luz en- 
j tre ambos. Sobre estas columnas y 
¡ los costados se montarán unas barras 
de ángulo en grupo de a d^s, que for
marán ¡os .corrile^ por donde se- des
lizarán a«r .exterior las bandejas o ca- 
jTritos, quo en número de nueve for
marán la dotación interior.
I Con el fin de ¿vitar e l golpeo que 
jetn la marcha se producirá contra el 
;for.\>o y puerta, se proveerá de unos 
¡enganches en forma de trinquete, que 
I permita enganchar los carrillos en se. 
‘ries de a  tres, pudiéndose, mediante 
jUnos tiradores la palanca montados en  
él interior de la caja y precisamente 
>1 laido de la tapa, desenganchar los 
'corrillos fácilmente a voluntad.
| La unión del conjunto sobre el 
i chasis se hará mediante dos palomi
l la s  de hierro dé U de 6o milímetros,
• montados «n los-extrem os, y entre és- 
i.tas una banda d© chapa icón tres ori
ficios rasgados unidos entre sí a la  
caja, palomillas y chasis por medio 
¡dé tornillos y . roblonado conveniente- 
¡ mente.
I Las bandejas o carritos estarán  
¡constituidas por un armazón de hie- 
¡rro «de ángulo de 40 nfilimeros, 2,20 
¡metros de dargo y 0,60 metros de an- 
¡cho. ¡Tres travesanos de hierro de T  
¡d<e 25 milímetros formarán te! basti- 
¡ dor. El plano estará forrado con cha
pa dé zinc núm. 12, y en los lairgue- 
í ros llevará cuatro ruedas con pestaña 
¡(de hierro fundido dé 60 milímetros de 
diámetro, montadas sobre cartabones 
«dé chapa de 6 milímetros y adherido^ 
a  éste mediente bulones con calbeza 
y tuerca de fijación. En los travesa

d o s  anterior y- posterior llevará oua- 
¡tro asas para facilitar e l transporte 
I a mano. En al centro de las dos asas,

y en uno de los testeros del marco 
irá provisto de una anilla adecuada 
para- cí enganche automático citado 
>en el párrafo «anterior.

Interiormente estará ^pintado o r©- 
vestddo de sustancias inatacables por 
la  oxidación y por los gases que sue
len emplearse para su desinfección,, 
debiendo permitid’ igualmente el bal
deo. incluso per (soluciones a-ntiscLti
cas.

El exterior será pintado en el color 
caqui rcglameñtario, incluido el cfya- 

isis, con pintura sintética; In rotula
ción que se designe y los em blem a  
Co^mpondientes.

Pruebas de recepción.—Se efectua
rán con, gas sulfuroso producido por 
•una batea u razón de 80 gramos óe  
azufre por metro cúbico, prtfa -el acu
se «*3 fugas si las hubiera.
■ Un recorrido de 40 kilómetros en ca

rretera y m ales caminos completará 
las .pruebas correspondientes.

Dotación de herramieñtas y útiles:
1 Gato.
4 Tacos de aflamo -negro de 50 cm. 

c la testa por 20 cm. qe largo.
1 Martillo bolla dé 1/4 kilo.

" 1  (Par de alicates universales de 20 
Centímetros. /

Cámara de gases

Montaje. — Sobre’' chasis «Ford» 4 
cilindros, modelo F.A.-3.

La cámara será construida con cha
pa de acero S. M. de 2 mi&mve*ros do 
espesor. Las dimensiones interiores ,son 
las siguientes: largo, 4 metros; en- 
cho, 2 metros, y altura total, 1,79 m e
aros. . -

Los costados y piso formarán por 
-su parte tsedcional B un rectángulo, el 
techo de forma elíptica y Sus cuatro 
árigullos redondeados.

En sus extremos llevará uu aro de 
refuerzo «exterlo rímente en toda «¡u pe
riferia, dé hierro de ángulo de 60 por 
60 milímetros. Sobre un lado de ésto® 
se ajustarán las chapas de los teste
ros trasero y delantero cosidas con 
remachec, y retacados, intercalando 
etftre ambos una lámina de papel 
fuerte, a fin de obtener una junta 
perfecta para evitar -en absoluto la  
fug-a de gas-es. En suls dos 'tercios lle-^ 
varán dos aros de hierro de T  dé 60’ 
por ,60 milímetro®'. Estoo abarcarán 
los, dos costados y el techo, y  en úa 
paite  del piso llevará hierro d'e T de 
90 por 96 milímetros, convenientemen
te despuntado por sus extremos, al 
-ancho de la T de 60, para facilitar 
la  unión entre ambos. Los cuatro aro* 
de ángulo y T Irán soldados a la eléc
trica sobre la ¿hepa d»e la cámara.

El monta«je so'bre di bastidor dol 
chasis se efedtuará mediante ocho es
cuadras de hrei*ro forjado, atornilla-



P á g i n a  4 0 3 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 8  o c t u b r e  1 9 4 4

das a este y remachadas a los aros 
ye refuerzo anteriormente ciados. Las 
aletas 'traseras llevarán s*us corretipon- 
¡dilentes paséis en el interior de la cá
m ara.

Para facilitar la ventilación y sali
da de gases llevarán en el techo y pi
so, y e<n au parte #an tenor y {posterior, 
respectivamente, dos orificios ye 200 
milímetros de «diámetro, con cuello y 
tapa, ¡provistos de jun ta y,e goma de 
sección*cuadrada de 12 milímetros. El 
cierre efectuará mediante palanca,- 
y tornillo con miáletilla presionando *1 
oe.n‘tro.

En- «I testero traiserq llevará una 
puerta de entrada-do 1.128 mdlítnetros 
de ai tura y 780 mi limeros de ancho. 
Esta llevará sobre la pllancha, del tes
tero trastero' un m arco de palastro p a
ra  refuerzo y soporte de los tornillos 
oscilantes ye .aprieto para  el cierre de 
la ipuerta. La puerta será de chaipa de 
4 milímetros, reforzada por sus ex'tre-' 
mos por un marco de palastro de 100 
c. 10 milímetros. En 606 Portees re 
practicarán unos agujeros corridos pa
ra  él alojamiento die los tornillos de 
aprieto d¡e 3/4” , provistos de tuercas 
con dos .ramales. El cierre hermético- 
se conseguirá anadiante un cerquillo*de 
hierro de sección rectangular de 13 
por 10 milímetros, conven'en temen te 

unido a la parte interior para alojarse 
sobre un cajoncillo con jun ta  de gotoia 
fijado sobre el m arco deH testero t r a 
sero antes citado. .

La fijación de la puerta será ' por 
tres fuertes bisagras. Dos boquillas 
con tapón para  las m angueras irán 
montadas en  el centro o eje de la 
puerta., una en la parte  isiiperior, para  
los gases srilfu Vosos, haciendo 'tope 
con el marco, de refuerzo, y la ó tra  
ten ,ia part-e inferior, para  el g-rts cian
hídrico. Sobre ©s'tas boquillas roscará 
juna llave die ¡paso con macho de bron
ce, que servirá p a ra  cortar el gas in- 
^e^ctedo en la oámára, y cotn esfto se 
facilitará »el lavado d-el aparato  pro
ductor a  la manguera. Un term óm e
tro  .acodado y  desmontable completa
rá  el conjunto de Va puerta . . v

Un estribo metálico fijo a todo el 
lancho el chasis . facilitará el ’ aepeso 
H<1 anterior. v

Loe dos testeros y -delanteros Irán 
reforzados por barras de T  colocadas 
ten sentido horizontal y vertica limen te 
para evitar su deformación y ruidos 
e n ‘lia m archa.

Con el fin de neutralizar los efectos 
'(flientnr de (la cábie-ra) del gas cian
hídrico, ,se d o ta rá  de un aparato  con 
tubo de cobre y llave* de paso a cada 
cámara para producir vapor neu

tralizante e introducirlo dentro de la 
liorna mediante un pequeño racor,

e irá montado ¡por, le (parte exterior

del piso en la parte trasera y lado 
derecho de la cámara.

Detrás de •!& cabina, debajo de la 
cámara y fijado a i chasis, llevará a 
ambos lados una. caja de chaipa con 
el piso perforado para el transporte* 
de lo's bidones para  el cianuro- y fras
cos .para el ácido sulfúrico, cuya caja 
•llevará una tapa abatibta hacia abajo . 
Las dimensiones son las siiguienteé: 
'1,26 metros de largo, 0,45 metros de 
a ltu ra  y o,22 metrós de fondo.

En él interior de ,1a cám ara y so
bre el techo se montarán tres barras 
de hierro ye T a todo lo largo de .la 
mi.ima, a la distancia de 0,60 metros, 
partiendo (fel ce nitro, y sobre éstas se 
fijarán 4 soportes -de hierro plano, que 
soportarán urna/ barra d-e tubo de ,1/2” 
■cada una, a e donde ¡pend-erán 36 gan
chos l:!bms (112 cada tubo) 'd'e varilla 
de hierro de 10 milímetros, -en forma 
de S, yestinados. a colgar fia ropa a 
desinfectar.

El piso metálico irá dotado*de una 
superficie de m adera, a listones (reji
lla) y montados sobre .rástrales p ara  
aislarlo del piso metáil’teo, con el fin 
de que la  ropa- y afectos a desinfectar 
no haga junta por s;.i parte .inferior.

Dos bamccisvdie tubo de 3/8. aba-tibies 
hacia ebajo, de 0 50 metres de c-mcho 
y 3.80 metros d-e largo, formando un 
plano por 3 tubos y 8 travesanos* cada 
banco y 4 pies derechos plegables, 
montados sobre los costados de la eá- 
W ára. ' ,

Todas las uniones, soldaduras y cie- 
rres serán herméticos; conseguido es

to hasta  el litóte- ye que perm ita con 
iodh urgencia Yj* desinfección por áci
do cianhídrico.

Interiormente estará pintada O re- 
vestida ye jg.u.sianc'ias i i tatuca bles por 
lu oxidación y por 'los gase* que co
munmente se emplean como desinfec- 
tauites, sierndo su&oefp tibie de ¡permitir 
el baldeo^ incluso soluciones anti

sépticas, í  exterionrpente irá  pintado 
todo el conjunto, incluido el chasis, 
con pintura sintética de color caqui re
glamentario, la» rotulación que se de
signe y ios emblemas co-rrcípondientes.

Prueba's de recepción.—Se efectua
rán con gas sulfuroso. producido por 
una batea a razón d;e 80 gramos de 
azufre por m etro cúbico p ara  el acuse 
de fugas si las hubiere; y al mismo 
;tiempo la temiperátura que se produ
ce 'permitirá la prueba de las sustan
cia s que -se emplen ipara' *u pintado o 
revestido.

Un recorrido ,qo 40 kilómetros de 
carreteras y caminos malos completa
rá. tas pruebas. • ,

Dotación de herram ientas y útiles:
1 Gato.
4 Tacos de álamo negro' de 50 em. 

de altura a  la  testa por 20 cm. ’d'e 
lado, 

1 Manguera de gomo alam brada 
interior de 40 milímetros por 3 me

tros.
1 Martillo bola de 1/4 kilo.
1 P ar de alicates universales de 20 

centímetros.
I Llave «Crescent» de 15” .
1 DI ave «Grescent» d'e 10’\

. 1 Juego de llaves de servteio.
1 Surtido de juntas de goma.
Como' complemento de estas condi

ciones técn:'cais, en los planos adjun
tos se indican lo-s detall;os para la 
construcción de estos vehículos.

Tercera. Las ofertas podrán ser
hechas por la totalidad o por lotes
que abarquen como mínimo todos los 
tanques p a ra  agua o los furgones de 
cadáveres, o biten el 50 por 100. de las 
cá(piaras de gases interesadas.

Cuarta. El ptazo de entrega ae la 
totalidad de lo adjudicado se hará 
«como máximo dentro de los ciento 
veinte días, a partir  de la motifica- 
cic*n de k  adjudicación definitiva, dis
tribuidas las entregas párcdalés en 'la 
siguiente forma;

Antes y© los setenta días, el 20 por 
1*00 i de la adjudicación; cutes dé los 
noventa días, otro 40 por 100, y el 
resto antes de lo¡s mencionados ciento 
veinte días; bton entendido que si ta  
adjudicación es a base de recibir las 
primeras ¡materiás, las entregas par- 
leíales serán 'proporcion ales al tanto 
por ciento de m ateria prim a recibida.

Si e’s'tofc plazos de entrega no se 
cum plieran exactamente, sobre el ad
judicatario recaerá da sanción corres
pondiente que la Superioridad consi- 
,dere oportuna. »

El adjudicatario queda obligado a 
común caí’ a  érie Establecimiento' fa 
fecha en que reciba en «u- fábrica la 
primera m ateria, indicando cantidades 
y telases recibidas.

Antes Je proceder a  su admisión 
serán re^ono*c-kk)6 ’ los envíos por ta  
Junta Técnica o sus delegados, que 

Certificarán que todo el m aterial reúne 
las condiciones m arcadas. El adjudi
catario tendrá derecho a presenciar di
cho reconocimiento.

Las entregas de los vehículos cojú- 
diéados se harán  en tas almalcernes de 
este Parque Centrail o en los Parques 
Regionales o Depósitos ye Material Sa

nitario que la Superioridad de’signe en 
su día. de acuerdo con las necesida
des del Ejército1 y co.n el fin dé evitar 
transportes innecesarios.

Serán ele cuenta derj adjudicatario 
la descarga y embalaje, quedando éste 
de propiedad del Establecimiento en el 

caso de la admisión de lo adjudicado, 
y del proveedor'cuando sea rechaza
do, en cuyo caso serán de cuenta de 
éste 'los gastos que origine su reposi
ción. '

’Qaátota. Serán preterida*, dentro áe,
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las condiciones expuestas y del m ar
gen de pre-cio límite, aquellas ofertas 
en las que se exprese que Se cuenta 
con prim eras materias pata la fabri
cación en el momento de la4 oferta.

Sexta. La fabricación podrá sor in
tervenida por el Jefe u oficiad que de
signe la Superioridad, debiendo facili
tarse por el industrial todos los datos 

y m-ed'-os- que solicite para desempe
ñ ar su misión.

Séptima. En el caso de rechazarse 
elgún vehículo deberá el adjudicata
rio efectuar su reposición en el plazo 
de un mes, quedando el rechazado en 
el Establecimiento a disposic ón de 
Superioridad, que determinará si se 
'admite y adquiere con la deprecia-- 
ción proporcional a la falta observa
da, o la aplicación que deba darse, sán 
perjuicio de ‘la sanción en que incurra 
según el motivo por el que se rechaza.

Octava. El prfecio límite para cada 
vehículo señalado en la norma prime
ra  de estas condiciones se entiende m 
cluído en (?1 toda clase de impuestos.

Novena. Todo cuanto no aparez
ca consignado o previsto en las ba
ses se regirá por los preceptos del 
Reglamento para la Contratación Ad
ministrativa en el Ramo del Ejército, 
aprobado por Orden de r0 de ^nero 
de 1951 («D. O.*» núm. 12); de la 
Ley de Administración y ' Contabili
dad de la Hacienda Pública de 1 de 
julio de 1911- y alteraciones señala
das por disposiciones posteriores y la 
Ley de Protección a la Industria Na. 
cional, Reglamento para el cumpli
miento de la misma y disposiciones 
complementarias.

Pliego de condiciones económico- 
i legales

Primera. Las proposiciones se pre
sentarán en papel sellado de la clase 
sexta, y aparecerán sin enmienda ni 
raspaduras, a menos que se salven 
con nueva firma, y se sujetarán al 
modelo publicado en el anuncio.

Segunda. Los autores de las pro
posiciones o sus representantes que 
concurran al acto, deberán acompa
ñar su cédula o pasaporte de extran
jería y el último recibo o alta d" la 
contribución industrial que correspon
da satisfacer, según el concepto con 
que los licitadores comparezcan, y ca
so de estar exceptuados de ]a misma, 
con arreglo a la Ley de Utilidades, 
se justificará este extremo. No serán 
necesario el recibo o alta do l.a con. 
tribuclón industrial cuando los nropo- 
nentes residan en las nrovinciás de 
Alava o Navarra, y bastará aue acre
diten su condición de industriales, se
gún lo dispuesto en los preceptos que 
reculan el concierto económico con 
dichas provincias. Pero si e-1 servicio 
hubiera’de realizarse en territorio no

aforado o común al ser adjudicado 
a sujeto o contribuyente d'e régimen 
distinto, deberá el adjudicatario m a
tricularse conforme al Reglamento 
aplicable en el lugar del servicio.

Los apoderados o representantes de.' 
berán también exhibir el poder no
tarial otorgado a su favor. Presenta
rán igualmente la certificación a que 
se hace Referencia en el Decreto de 
3 de diciembre d e '1926 y Ffeglamento 
para su aplicación, así como también 
declararán c-n sus proposiciones que los 
obreros y empleados en la construc
ción del material están sometidos a 
condiciones no inferiores a las esta
blecidas con carácter general por la 
legislación vigente, declarando tam- 
bión su sumisión expresa a los pre
ceptos del Decreto de 6 de marzo de 
1929, que- establece determinados lí
mites para los períodos de liquida
ción de salarios o imposición de mul
tas y para la garantía de los créditos 
por jornales.

También acom pasarán los licita
dores el boletín y el recibo o auto
rización que acredite eh ingreso de la 
cuota obligatoria de los subsidios y 
segúfos sociales del mes .anterior, y 
las empresas o sociedades una certifi- 
cació.n, expedida por su Director o Ge
rente, que acredite no formar parte 
de las mispias ninguna de las perso
nas comprendidas en los artículos pri
mero y. segundo del Decreto de 12 de 
octubre de 1923 («C. L.» núm. 454) y 
Decreto de 24 do diciembre de 1926 
(«D. O.» núm. 284). No podrán ha
cerse proposiciones por sí o en 're 
presentación o ' apoderación los mili
tares, a menos que se hallen en la 
situación ds supernumerario, de re
serva o. retirado, sin desempeñar car
go alguno, hac'endo constar en las 
mismas lo s. proponen tes no tener la 
condición ¡militar, y en caso de tener- 

j la, que se encuentran cn las .situacio
nes citadas, según dispon^ el articu
lo 14 del Reglamento" para la Con
tratación Administrativa en el Ramo 
del Ejército y Orden de 16 de enero 
de 1941 («D. O.» núm. 24).

Tercera. No serám admitidas las 
proposiciones que no. reúnan los re- 
ouisitos exigidos en los pliegos de con
diciones, haciéndose constar en ellos 
que el proponente está conforme con 
cuanto en el mismo se estipula. Tam
poco serán admitidas las que no se 
ajusten a los mode’os publicados en los 
concursos.

Cuarta. Para tom ar parte en el 
corearen es indispensable que los li
cita dores acompañen a sus respectivas 
proposiciones lás cartas de pago que 
jnstifiouen haber constituido en la 
Ca.ia General de Depósitos o en sus 
sucursales un depósito, cuyo importe 
se evaluará con arreglo a lo estable
cido en el Decreto de 30 d& diciem

bre de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 23; de 1941) y Decre
to do 24 de julio de 1942 «cDiario Ofi
cial del Ministerio del Ejército» nú
mero 175, de 7 de agosto dé 1942). La 
citada garantía podrá consignarse en 
metálico o en títulos de la Deuda Pú
blica, que se valorará al precio medio 
de. cotización en Bolsa últimamente 
publicada. El depósito se constituirá 
haciéndose constar expresamente en 
ei resguardo que se ha efectuado, para 
acudir al concurso de que se trata.

Quinta. No se adm itirán para , to
mar parte en el concurso ni para 
garantizar el servicio las cartas de 

pago que ise refieran a imtposiiciOTves 
hechas para afianzar otros servicios, 
por más que sea notoria la terminación 
satisfactoria de los mismos, s i mo se 
justifica.se este .extremo pon medio de 
la correspondiente certificación, h a 
ciéndose en este caso la transferen
cia de la garantía para responder al 
nuevo contrato.

Sexta. La expresada fianza no ser. 
virá más que para la proposición a 
la cual vaya unida, aunque el licita- 
dor a cuyo favor estuviese extendido 
el talón del depósito presente distin
tas proposiciones.

Séptima. El precio que se consigne 
en las proposiciones se hará constar 
en letra, por pesetas y céntimos de 
dicha unidad monetaria, no admitién
dose más fracción que la del -cénti
mo, eh la inteligencia'que si se con
signasen más cifras decimales no se
rán apreciadas, quedando a favor del 
Estado las fracciones que no lleguen 
a un céntimo.

Octava. El concurso se verificará 
en el Parque Central de Sanidad Mi
litar dentro de los veinte días si
guientes a la publicación, de este con
curso en el «Diario Oficial del Minis- 

, terio del Ejército», constituyéndose el 
Tribunal en la formá qye sé estable
ce en los artículos 32, 33,, 34 y 40 
del Reglamento de Contratación Ad
ministrativa, dándose lectura, al p rin 
cipiar el acto, al anuncio y pliego de 
condiciones.

Novena. Term inada la lectura de 
estos documentos, el Presidente decla
rará ab!erto .el concurso por un plazo 
d.& media hora, y advertirá a, los con
currentes que durante él pueden pe
dir las explicaciones aue estimen ne
cesarias sobre las condiciones del mis
mo, en la inteligencia'-que, pasado el 
rVazo señalado. y abierto el primer 
ül:ego. no se dará explicación algu
na. Durante el expresado p’azo de 
media, hora los concurrentes presen
tarán al- Presidente, bajo sobre cerra
do. los pliegos que contengan sus pro- 
rosiciones, y en el anverso deberá h a 
llarse escrito «Preposición para optar 
al concurso».

El Presidente las recibirá señalan-
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do cada pliego con  el núm ero que le 
corresponda, por el orden de presen
tación, y los .dejará sobre la mesa, a 
la vista del público. Una vez presen
tados al presidente los pliegos no p o
drán retirarse por ningún m otivo.

Décim a. C inco m inutos antes de 
expirar el plazo de m edia hora se 
anunciará en alta voz que falta  sólo 
este tiempo para term inar el plazo de 
adm isión de pliegos, y al expirar la 
m ediá hora e l Presidente abrirá el 
prim er pliego presentado y se dará 
lectura por el Secretario, eh alta voz, 
a la proposición en él contenida, y 
sucesivam ente se aba-irán y leerán las 
demás por el orden  de num eración 
que se haya dado ál presentarla.

Undécim a. U na vez term inada la 
lectura de las proposiciones presen
tadas se form ará por el Secretario del 
Tribunal del concurso un estado com 
parativo d e -la s  miomas, que firm ará 
dicho Secretario y el Interventor, es
tam pando el Presidente/el visto bueno.

Duodécim a. Una vez cerrada la li
citación se declarará aceptada, a re
serva de la aprobación  superior, la 
proposición  m ás ventajosa para el Ser
vicio, haciéndose a su favor la ad ju 
dicación  del concurso, el cual tendrá 
siempre carácter provisional, dándose 
por ello  terminado el acto, proce- 
diéndos,e seguidam ente a extender acta 
notarial de lo ocurrido, que, autoriza
rán todos los individuos del Tribunal 
y firm ará el retrátente o  su apode
rado.

D ecim otercera. Las cartas de pago 
de depósito correspondientes a las 
proposiciones que no fueran  acepta
das n i fuesen ob je to  de protesta, se 
devolverán después de term inado el 
acto del concurso, a los interesados, 
los que firmarán el retiré de las m is
mas al pie de sus respectivas ofertas, 
quedando éstas unidas ál expediente 
d e l ' con cu rso .. Igualm ente se devolve
rán los dem ás docum entos que acom 
pañen a sus proposiciones.

D écim ocuarta. La garantía provi- 
. sional se perderá, quedando su im por

te a beneficio del Tesoro, cuando el 
autor d*e la proposición  adjudicada de
je  de suscribir el acta del concurso, 
aceptando su com prom iso. •

Decim oquinta. Q u e  al declarar 
aceptada una proposición  se entiende 
que en la  m ism a aceptación va en 
vuelta la  responsabilidad del rem atan
te hasta que sea aprobada por el M i
n isterio del E jército,, sin cuyo requi-' 
sito no em pezará a  surtir efecto, a 
m enos que la urgencia del servicio 
ex ija  se ,ejecute, desde luego.

D écim osexta. Una vez recaída la 
adjudicación provisional, si la urgen
cia del servicio exigiese se ejecutara 
desde luego, .el contratista tendrá ob li
gación de hacerlo así. Si después el 
contratista,, favorecido con la adjudí-

r
cación  provisional, no obtuviera la ad
judicación. defin itiva, sólo tendrá de
recho a que se liquide y abone al pre- ¡ 
ció  de su proposición, la parte del 
servicio prestado, Sin derecho a in. ¡ 
dem nización a lguna.' Si el concurso i 
fuese anulado será potestativo para el 
adjudicatario provisional continuar o | 
no, de acuerdo con  e l R am o del E jér- i 
cito, la prestación del servicio por j 
el tiem po indispensable para asegurar ¡ 
el m ism o. I

D ecim oséptim a. Aprobado el con- j 
cursp por quien corresponde, el ad- j 
judicatario tendrá obligación de cons- ¡ 
tituir a disposición del Presidente del •. 
Tribunal un depósito defin itivo, cons- I 
tímido en la m ism a form a que para : 
el provisional preceptúa la condición  j 
cuarta, y cuyo im pone ' Se calculará j 
con  arreglo a lo establecido en los . 
Decretos de 30 de diciem bre de 1940 i 
(«BO LETIN  O FICIA L DEL ESTADO 
núm ero 23, de 1941) y 24 de ju lio de 
1942 («D iario O ficial del M inisterio 
del E jército» núm ero 175, de  7 de agos
to de 1942). Este depósito se* im pondrá 
dentro del plazo m áxim o de quince 
días, contados desde que se notifique 
dicha aprobación  al contratista,- y 
servirá para garantir el cum plim ien
to del contrato, haciéndose constar así 
expresam ente en el docum ento acre
ditativo de la constitución  del depó
sito, teniéndose presente lo determ i
nado en  el artículo noveno del R egla 
m ento para la  contratación en el R a 
m o del E jército.

D écim octava. El contratista tendrá 
obligación  de form alizar escritura y 
de entregar al Presidente del T ribu 
nal del concurso, para curso a su des
tino, el número- de ejem plares regla
m entarios qüe establece el arteulo 55 
del Reglam ento para la Contratación 
Adm inistrativa en el R am o del E jérci
to, en el térm ino de un, mes, a contar 
desde el día que se le notifique la 
adjudicación  definitiva del rem ate.

En el rpismo acto de otorgam iento 
de. la escritura se devolverán al co n 
tratista -los resguardos del depósito d e
finitivo.

Decim onovena. El contratista queda 
obligado a presentar <-n la oficina li- ¡ 
ouidadora d!e D erechos reales la es
critura que se otorga, siendo de *u 
cuenta el abono del im porte que pror 
ceda y,, además, gastos que com o con 
secuencia pudieran originarse.

Vigésim a. Serán de cuenta del ad
judicatario todos los gastos que oca
sionan los anuncios y el otorgam ien
to de la escritura, en la form a y nú
m ero que determ ina é l artículo 55 del 
acta de subasta, exigiéndose al Re
m atante la presentación dé los recibos 
que acrediten haber satisfecho la in
serción de los anuncios. •

Vigésimoprimera. T  a trr b i é n 
rán de cuenta del contratista- i dos

los gastos de transporte, acarreos, de
rechos y arbitrios que pudiera tener 
la m ercancía, puesto que precio por 
que haga su oferta se entenderá es 
colocada, al pie del Establecim iento.

Vigésimoscgumda. No se accederá a 
satisfacer indem nización alguna, inte
reses de dem ora, ni a pagar m ayor 
precio que el estipulado por la crea 
ción de nuevos im puestos, portazgos, 
derechos de faro y puerto, practica 
je , carestía de los m ercados o subida 
de las tarifas de los ferrocarriles, así 
com o ' el Estado tam poco intentará 
m ermar la retribución convenida por
que se suprim an o dism inuyan los 
citados arbitrios o tarifas existentes 
al contraerse el com prom iso.

Vigesim al ©rcera. El c  o n t r  a t i s - 
ta queda obligado a satisfacer el im 
porte del* timbre, el pago del Estado 
y todos los dem ás arbitrios provincia- ' 
les o m unicipales que se hallen esta
blecidos o se establezcan. <*n el perío
do de duración del contrato y sean in
herentes ¡al mism o. * • . •

Vigésim ocuarta. lia  entrega se e fec
tuará en el E arqiv Central de Sani
dad M ilitar, paseo de las D e lic ia s ,/ 
núm ero 46, M adrid.

Vigésim oquinta. El pago s© e fe c
tuará, una vez recibidos los artículos 
a satisfacción  por .el Parque Central 
d e Sanidad M ilitar, con  cargo a los 
créditos disponibles, por m edio de • 
m andam iento-expedido a nom bro del 
contratista, previa la justificación  que 
determ ina el párrafo cuarto  de la In s
trucción sexta de la Circular de Con
tabilidad de 25 de noviem bre de 1931 
(«D . O .», núm. 265). Con antelación 
al pago el contratista acreditará que 
ha satisfecho la contribución  indus
trial que le corresponde, la cuota, de 
subsidios y ios gastos, impuestos y ar
bitrios enum erados en este pliego.

Vigésimosextit. Si el contratista O 
su representación, dado a conocer al 
Director general, se ausentara, sin 
previo aviso, de la plaza, las órdenes 
relativas al servicio qup fu-ora n ece
sario com unicársele se considerarán co 
m o si las hubiese recibido, y de no 
cum plim entarlas se procederá a e fe c 
tuarlo, en la form a que más conven
ga, a costa y riesgo del citado con 
tratista.

Vigésim oséptim a. E l  c o n t r a -  
tista queda obligado al cum plim iento 
de los preceptos relativos al contrato 
de trabajo, accidentes y trabajos de 
m ujeres v niños -establecidos oara los 
patronos en el Código de ¡ T ra b a jo ; 
•asimismo se ajustarán a las disposi
ciones dé carácter social que se en 
cuentren vigentes.

Vigésim octava. Term inado el con 
trato, compíe*o v fielm ente,, por el 
contratista, el Presidente del Tribu
n a l-a  cuya-d isposición  está constitui
da fianza, acordará ^  devolución,
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si bien exigiéndose previamente que 
acredite haber satisfecho todos los gas
tos a que se ¿«fiere la condición 25,

 y que se ha dado cumplimiento a las 
disposiciones reguladoras del impuesto 
de derechos reales.

Vigésimonovena. Cuando el adju
dicatario no cumpliese las condicio
nes que doba llenar para la celebra
ción del contrato, se anulará la ad
judicación a sú costa. Los efectos de 
esta declaración serán: 

1.° La pérdida de garantlá o de
pósito de concurso que, desde luego, 
se adjudicará al Estado como indem
nización del perjuicio ocasionado por 
la qemora del servicio.

2.° La celebración de una- nueva 
adjudicación, bajo las mismas condi
ciones, 'pagando el primer adjudicata
rio lu diferencia del primero al se
gundo.

3.° No presentándose proposición 
admisible en la1 nueva adjudicación, 
la , Administración efectuará el servi
cio por su cuenta, 0 por contratación 
directa, respondiendo el adjudicatario 
del mayor gasto, que ocasione con res. 
pecio a, su proposición. Las respon
sabilidades a que se contraen los dos 
párrafos anteriores se €xigirán en la 
forma que establece la condición tri- 
pésima.

Trigésima. En todos ios casos de 
ihcuimplimi.e'nto, el contratista será re
querido al abono qué proceda y, de 
no verificarlo en él plazo que se fija, 
si la fianza prestada a los pagos que 
tuviera pendientes de satisfacer nó se 
consideraran suficientes, se expedirá 
certificado del débito por el Comisa
rio de' Guerra interventor del Tribu
nal dití1).. concurso, coa expresión del 
capítulo, artículo. Sección, y pre
supuesto a que afecta. 

Este certificado será cursado Vor el  
Presidente del Tribunal del concurso' 
'al' Delegado de Hacienda de la pro
vincia/ donde tenga su residencia él 

 contratista, para que, con arreglo a 
lo que establece el artículo 61 de ]á 
Ley de Contabilidad y Administración 
de la Hacienda Pública, se proceda a, 
la ejecución y venta de los bienes qué. 
sean precisos, en la forma estáble-

 cid’a para la recaudación d<* tribu
te^. a-entus y créditos de la Hacienda

 Pública, ingresando él importe del dé
bito. una vez hecho efectivo, con apli
cación al capítulo, artículo y sección 
que resulto al descubierto, y cursan
do rl Delegado de Hacienda a la auto-

 ridad rrne le remitió el certificado, la 
cór a de* rapo mío justifique ¿1 res- 
tnb>^imienio d ■! crédito en el sérvi. 
cio r̂ e rfferenc'a. 

Ti^ésí'mcpr’hnera. L.nS disporicio 
nes gubernaiivas .que.en estos -contra
tos se adopten por la Ádnfrin i Oración 
tendrán carácter ejecutivo, quedando 
a salvo el derecho del contratista pára

dirigir sus reclamaciones por vía con- 
tencioso-adiministrativa. Las cuestio
nes a que estos contratos den origen, 
iue no puedan resolverse por las dis
posiciones especiales sobrq contrata
ción administrativa, se resolverán por 
las reglas del Derecho común.

Trigésimosegunda. Este contrato no 
puede someterse a juicio arbitral y 
cuantas dudas se susciten por su, inteli
gencia, rescisión y Rectos, ge resol
verán en la forma que determina la 
condición anterior.

Trigéstoio tercer a. En caso de inuér- 
te o quiebra del contratista, quedará 
rescindido o terminado el contrato, a 
no ser que los herederos o síndicos 
de la quiebran se' ofrezcan a llevarlo 
a. cabo, bajo las condiciones estipu
ladas en el mismo. El jEtamo del Ejér
cito entonces quedará en libertad de 
admitir o. rechazar el ofrecimiento, se.

. gun convénga, sin que en este último 
caso tengan aquéllos derecho a indem
nización alguna, sino únicamente a 
que Se lo haga la limitación de Ips 
devengos ai contratista. ;

Trigosimocuarta. Por el Ramo qel 
Ejército . podrá ser rescindido .el con
trato si se suprimen los servicios a que 
éste s0 refiere»; o dejará de consig
narse en presupuesto él crédito nece
sario para el mismo, y . que igualmente 
será causa de rescisión é l estableci
miento de un monopolio sobre los efec
tos del contrato.

Trigés’moquin'ta. Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto espe
cialmente en el pliego de condiciones 
legales se regirá por los preceptos del 
Reglamento de Contratación en el 
Ramo del Ejército^ y, en su defecto, 
por la regla del Dérecho común.

Trigésilmosexta. E n cumplimiento 
de lo previsto en el artículo ,16 del 
Reglamento para la ‘aplicación de la 
Ley de 14 de febrero de 190t, relativo 
a la protección a la ¡ producción nac
ciona], aprobado por Orden de 26 de 
julio de 19(17 («C. L .» núm. 163),'-se- 
copian a continuación los artículos 10, 
11 y 12 y primer párrafo del 14 del 
Reglamento para la ejecución de dL 
cha Ley, que son los. Siguientes: '

«Artículo 10. Cuando se han cele
brado, sin obtener posturas o propo
siciones admisibles una subasta o con
curso sobre materia reservada á lá 
producción nacional, se podrá admi
tir concurrencia, de la extranjera en 
la segunda subasta ó en el segundo 
concurso que se convoque, con suje
ción ' al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base a la primera vez.

Art. IV. En la segunda subasta o 
en el segundo concurso previsto en el 
ariículo anterior, los productos nacio
nales serán preferidos en concurren
cia . con los extranjeros excluidos de 
la -relación vigente m’:entras el pre
cio ¿e aquéllos no exceda a-l.de éstos

en más del diez por ciento del precio 
que marque la proposición más mó
dica., Siempre que el contrato con
tenga productos incluidos en la rela
ción vigente y productos * qüe no lo 
estén, los pliegos de condiciones los 
agruparán y evaluarán por separado.

Art. 12. En todos los casos las pro
posiciones han de expresar el* precio en 
moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios en su caso, los demás 
impuestos, los transportes y cuales
quiera otros gástos que se ocasionan 
para efectuar la entrega según condi
ciones del contrato. 

Art. 14. (Primer párrafo),-—L a s 
autoridades y los funcionarios de la 
Administración que otorgue cuales
quiera, contrato para Servicios u obras 
públicas, deben cuidar de que copias 
literales de tales contratos sean co
municados inmediatamente después de 
celebrados en cualquier forma (direc
ta, concurso o subastá) a la Comi
sión Protectora de la Industria Na
cional».

4.047-0

AEROPUERTO DE MUNTADAS 
 Jefatura

Edictos
No Habiendo sido habidos algunqs 

de jos propietarios de los terrenos 
cuya expropiación para las obras, del 
Aeropuerto Waciónaíl de Barcelona se 
está llevando a cabo y debiendo ha
cerse cargo aquéllos de las Hojas 
de Aprecio que determina el Regla
mento del ió de marzo de 188r para 
la aplicación al Ramo.de Guerra de 
la Ley de Expropiación (Forzosa, a 
continuación' se insertan las siguien
tes. Hojas de Aprecio, debiendo los 
interesados dar la conformidad a las 
mismas o presentar otra hoja nueva 
de tasación suscrita por su pefito, 
todo en el término', de veinte -días, 
a partir de la .fecha dé publicación 
de este edicto, y dirigiéndose al Je re 
del Aeropuerto de Muntadas* Prat de 
Llobregat (Barcelona), 
Ministerio del Aire.—Infraestructura.. 

Expropiación forzosa por causa do 
utilidad pública.-—4.a Región Aé
rea.—Obra.-—Aeropuerto Nacional 
de Barcelona.—Hoja dé Aprecio de 
la finca señalada en relación con él 
número 1, subparcela 20.—Término 
municipal de Prat de ilylobreígat.—‘ 
Provincia de Barcelona.

Don José Mi ralles1 Glsbert. perito 
nombrado en representación dé la 
Jefatura de dicha Región Aérea 
comio delegado de la Administra* 
ción pública,' 
Certifico: Que a doña Florepfcína 

Cantín Adsuar,vcon motivo de la,eje
cución de la obra de utilidad pública
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arriba expresada, se le ocupa en la
finca rústica de su propiedad, situa
da en el término m unicipal de Prat 
de L lo breg at, partido judicial de San 
Felíu de L lobregat, la extensión su
perficial de 8 (ocho)’ úreas de terreno 
de cultivo de regadío de segunda, cu
ya  finca figura en la relación detalla
da' y cprreláfiva de todas las que se 
expropian con el núm ero de orden 
uno ( i ) ,  subparcela 20.

iLa cabida total de la finca es de 
ocho úreas, y  sus línderon son : 

Norte, Trin idad F ra n q u é s ; Su r, 
Ju an  Bacb y  Alberto B o rr e l l; E ste , 
paseo C asan o vas, y O este, M aría 
M arsá, m ediante cam inó.

L a  cuota, de contribución que co
rresponde a ía  zona objeto de la ex
propiación, según los úlitm os repar
tos, deduciéndola por la riqueza im
ponible, asciende a dos pesetas.

L a  expropiación interesa a  la finca 
totalm ente.

Y  habiendo 'calculado el valor e<n 
renta y  venta de la superficie que ha 
de expropiarse, así como todo cuanto 
la L e y \ y  R eglam ento previenen de
be tenerse en cuenta p ara  su ju sti
precio, incluso el 3 por 160 como pre
cio de afección, conceptúa el perito 
que suscribe pi>ede ofrecerse al pro
pietario por la adquisición del in
mueble y dem ás que va expresado, ¡ 
la cantidad de mil ochocientas sesen
ta ( t . S óo) pesetas y  ochenta y dos 1 
céntim os (82).

Y  para que conste, „a los efectos que 
determ ina Ta vigente legislación so
bre expropiación forzosa, expido, la  
presenté certificación ^en Barcelona, 
a'doce* de agosto de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

1
M inisterio del A i r e — Infraestru ctura. 

Expropiación forzosa p o r cau sa de 
utilidad pública.—4.a R egión  Aé
re a .— O b r a — Aeropuerto Nacion<aH 
de Barcelona.— H oja de Aprecio de 
la finca señalada en relación con el 
nú m jro  1, subparcela —T érm ino
m unicipal de Prat de L lo b re g a t.— 
Provincia de B arcelona.

Don Jo s é ' Mj ral les' G isb ertr perito 
nombrado en representación de la  
Je fa tu ra  de dicha R eg ió n  Aérea 
como delegado de la A dm inistra
ción publica,
C e rtifico : Que doña C arm en López 

. M ontijano, con motivo de la  ejecu- 
' ción de. la obra de utilidad pública 

arriba exp resad a, sé le ocupa en la  
finca rú stica  de su propiedad situada 
en el térm ino m unicipal de Prat- de 
(Llobregat, partido judicial de San 
Felau de L lo bregat, la extensión su
perficial de ocho '(8) áreas de terre
no de ’ cultivo, regadío  de. segunda,,

. cuya finca «figura en la relación. de

tallada y correlativa de todas las que  
se expropian con el número de or-  
den lího ( 1) , subparcela 3. 

L a  cabida total de la  finca es de ! 
ocho úreas, y sus linderos «son :  .  j  

Norte, Ju an  L a m o tte ; Sur, J o s é ;  
G ráu V id a l; E ste , Guillerm o C asan o- ; 
vas , y O este, R osa  Sirvent^ m edian-i 
te cam ino. * . j

L a  cuota de ’ contribución que co -¡ 
rresponde a Nla zona objeto de la ex- ! 
propiación, según los últim os repar- j 
tos, deduciéndola por la. riqueza im . ; 
ponióle, asciende a 2 pesetas. i

L a  expropiación, Jn teresa  a la finca j 
totalm ente. * j

V 1 habiendo calculado el valor en j 
renta y venta de la  superficie que ha I 
de expropiarse, así como todo cuanto i 
la L ey  y Reglam ento previenen debe j 
te per se en cuenta p a ra  su justipre- ¡ 
ció, incluso el 5  por 100 como precio ! 
de afección , conceptúa' el perito que ¡ 
suscribe puede ofrecerse al p ro p ie ta - , 
rio por la adquisición del inm ueble | 
y dem ás que Va expresado, la canti- ¡ 
dad de mil ochocientas sesenta p ese . ! 
tas (1.860), y ochenta y dos (82) 
céntim os. . •

Y  para que conste, a (los efectos 
^que determ ina la v igente  legislación 
'so b re  E xpropiación  forzosa, expido 
la presente  certificación en B arcelo
na a doce ide agosto  de mil nove
cientos cuarenta y cuatro*

■ < ■ 1

M inisterio del A ire .— In fraestructura. 
Expropiación forzosa por cau sa  de | 
utilidad pública.—4.a R egión  Aé
re a .— O bra.— Aeropuerto Nacional 
de B arcelon a.— H oja de Aprecio de 
la finca señalada en relación con el 
•núm ero-1, subparcela 9.—Térm ino 
m unicipal de- P rat de L lo b reg at.— 
Provincia de Barcelona.

-Don Jo sé  M iralles G isbert, perito 
nom brado en representación de Ja  , 
Je fa tu ra  de dicha R egión  Aérea 
como delegado de. la A dm inistra
ción pública,
C ertifico : Que a don E n riq u e M ur

cia Pérez, con m otivo de la ejecución 
de la obra de utilidad pública arriba 
expresad a, se le ocupa' en la finca 
rú stica  de su propiedad, situada en 
el térm ino m unicipal de P rat de L lo 
b re g a t ,' partido' judicial de San ~Fe- 
Itíu de L lo b reg at, la extensión super
ficial de ocho J8) áreas de terreno 
de cultivo, regad ío  de ¡segunda, cuya 
finca "figura .en la relación detallada 
y correlativa de-todas, las que se e x 
propian- con el “núm ero de orden uno 
( 1) ,  subparcela 9.

(La cabida total d,e la finca es de 
odho áreás, y sus linderos s o n :

Norte, Ursula B a d ía ; Sur, Sim ón 
1 Samfcaánés, jnediante cam in o ; E ste ,

Asunción C o mellas y O este, M iguel 
B a ssa s , m ediante cam ino:

L a  cuota de contribución que co
rresponde a Ja zona objeto de la ex
propiación, según los últimos rep ar
tos, deduciéndola por la riqueza im 
ponible, asciende a 2 pesetas.

L a  expropiación interesa a la finca 
totalm ente.

Y  habiendo calculado e-1 valor en 
renta y venta de la superficie que ha 
de expropiarse, asa como todo cuanto 
la L e y  y R eglam ento previenen debe 
tenerse en-cu enta para su justipre
cio, incluso el 3 por 100 como precio 
de afección, conceptúa el perito que 
suscribe puede ofrecerse al propieta
rio por la adquisición del inm ueble y 
dem ás que va expresado, la cantidad 
de mil ochocientas sesenta» (1.860) 
pesetas .y  ochenta y dos (82) cénti
mos.

Y  para que conste, a los efectos que 
d eterm in ad a vigente legislación sQ- 
br# Expropiación forzosa, expido la 
presente certificación en Barcelona d 
doce de agosto de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

M inisterio del 'A ire .— Infraestructura. 
Expropiación forzosa por cau sa de 
utilidad pública.— 4.a R egión  * Aé
rea .— O brá:— Aeropuerto N acional 
de B arcelon a.— H oja de Aprecio de 
.la finca señalada en relación con el 
número 1, subnarcela 2 1 .—.Térm ino 

• m unicipal de P rat de' L lo b reg a t.— 
Provincia de. B arcelona.

Dorr Jo sé  M iralles G isbert, perito 
nombrado' en representación de la 
Je fa t u r a ' de dicha R egión  Aérea 
Como delegado de la  A dm inistra
ción pública,
C ertifico : Q ue a don Juan  Bacb  

C om ajuncosa, con m otivo de la eje* 
cución de la obra de utilidad pública 
arriba expresada, se le ocupa en la 
finca rú stica  de su propiedad, situa
da en el término m unicipal de P rat' 
de Llobregat', p artid o 'jud icia l de San 
Felíu de L lo bregat, la extensión su
perficial de cuatro (4) áreas de terre
no de cultivo, regadío de segunda, 
cuya finca figura  en la relación de
tallada y correlativa de todas las qu^ 
se. expropian con el número de or
den uno ( 1) , subparcela 2 1.

L á  cabida total d-e la finca és d e  
cuatro áreas, y^sus. lin d eros‘ son : 

i N-orte, Florentina Cautín ; Sur, A l
berto^ B o rre ll; E ste . Alberto Borrell, 
y  Oe'ste, M aría C alvet, m ediante ca
mino.

L a  cu.ota de contribución que co
rresponde a la zona objeto de la ex
propiación, según io-s últim os rep-ar- 

: tos, deduciéndola por la  riqueza iirru 
I ponióle, asciende a  .1 peseta.
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L a  expropiac ión  interesa  a la finca  
totalm ente.  j

Y  habiendo calculado  el valor  en ; 
renta  yp venta  de la superfic ie  que ha 
de e x p ro p ia r s e ,  así  como todo cuanto  
la L e y  y R e g la m e n to  previenen debe i 
tenerse  en cuenta  para  su just iprecio ,  j 
inóluso el 3 por 100 como precio  de ¡ 
afecc ión , con cep tú a  el perito  que su s -  : 
cribe puede' o frecerse  al propietario  i 
por la adquis ic ión  del inm ueble  y ! 
d e m á s  que’ va e x p re sa d o ,  la  cant id ad  
de no vecientas  tre inta  (030) pesetas., 
y  c u a re n ta  y un (41)  cént im oV

Y  para  que conste, a l o s  e fec to s  
que determ inadla  v ig e n te  L e g is la c ió n  
sobre E x p r o p ia c ió n  forzosa,  exp id o  
la presente certificación* en B a rc e lo 
na a doce de a g o s to  de  mil nove
c ientos cua ren ta  y  cua tro .

M i n i st er i o d t ‘1 A  iré .— I n f r a e s t r u c t u r a . 
E x p ro p ia c ió n  forzosa por c a u s a  de 
uti l idad p ú b l ic a .— 4.a R eg ió n  A é
rea .  —O  b r a . — A oro puerto  N a c i o n a l 
de  B a rc e lo n a . :— H o j a - d e  Aprecie? de 
la finca señalada  en relación con el 
núm ero  1, «^ibparcela 2 3 .— T é rm in o  
m unic ipal de P rat  dé. L lo b re g a t .—  
Pro v in c ia  de B a rc e lo n a .  '

D on J o s é  M ira l les  G isb ert ,  perjto 
• n om brad o  en rep resentación  d e  la 

J e f a t u r a  de d icha  R e g ió n  A érea  
como delegado de la  A d m in is tra 
ción pública ,

■Certifico : t Que a do.n A n d rés  Soler  
R ebp llcda ,  con m o t i lo  de la e jecución 
de  la obra de uti lidad \ ública arr iba- 
e x p re s a d a ,  se le- ocupa en la finca 
rúst ica  dd su propiedad ,  s i tua d a  en 

. el término m unic ipal de, P r a t 'd e  L l o .  
b reg at ,  partir lo  judic ia l  de Sa n  Fe líu  
de Llobregat.,* i a' extensión superf i
cial de ocho (S) á re a s  desterrono de 
cultivo,  Regadío (le segu nda ,  c u y a  fin

tea figura  en la relación deta l lada  y 
Correlativa • de t o d a s ' l a s  que 'se e x 
propian con el núm ero  de orden uno 
( 1 ) ,  subparce la  23.

L a  cabid a  tcgal de la finca es  de  
ocho á re a s ,  y sus- linderos son :

N o rle ,  Alberto  B orre í  1 g  S t i r , Ma«r- 
‘ celiirá C u s cu e la  y A d e la id a  B a s s a s ;  

E s te ,  p a s e o  C a s a n o v a s ,  y  O este ,  
F r a n c is c o  X a v e t .

\ - f i a  cuota 4kv contribución que co
rrespo n d e  a la zona objeto  d e  l a  e x 
propiac ión ,  según lO'S ú lt im os r e p a r 
tos, deduciéndola  por l a . r iq u e z a  iim_ 

'p on ióte ,  asciende a 2 p e s e t a s . ,  ^
L a  exp rop iac ión  In te resa  a la - f inca  

to ta lm ente .  I ’ "
Y  ji a hiendo calcu lado  el va lor  en 

renta  y venta  de la superfic ie  que ha 
d e  e x p ro p ia r se ,  as í  com o todo cuanto  
l ^ L e v  y R e g la m e n to  previenen debe 
ten erse  en cuenta pa ra  su ju st ip re 
cio, inc lu so  el 3 por t o o  como precio  
d e 'a f e c c i ó n ,  c o n c e p tú a 'e l  p e d io  que

suscribe puede o frecerse  al  p ropie ta
rio por  la adquis ic ión  del inmueble 
y d e m á s  que va e x p re s a d o ,  la  can
tidad' d e  mil ochocientas  sesen ta  
(1 .860) pese ta s  y ochenta  y dos (82) 
céntim os.

Y* p a r a ' q u e  conste,  a  los, e fectos  
que d e t e r m in a d a  v ig e n te  (Legis lación 
de E x p ro p ia c ió n  F o rz o sa ,  exp id o  la  
presente  certif icación en B a rc e lo n a  a  
doce d e  a g o s to  de mil novecientos  
cua ren ta  y  cuatro.

■ •  ; }

M inisterio  del A i r e .— In fra e s tru c tu ra .  
E x p ro p ia c ió n  forzosa  ¡por causa ,  de  
uti l idad p ú b l ic a .— 4.a R e g ió n  A é 
r e a .— O b ra .— A ero p u erto  N ac io u a l  
de  B a rc e lo n a .— H o j a  de Aprec io  de 
la finca se ñ a la d a ,e n  re lación con el 
núm ero  1, s u b p a r c e l a ' 12 .— T e rm in o  
munic ipal de P r a t  de L lo b r e g a t .—  
Provincial de B a rc e lo n a .

Don J o s é  M ira l les  G isb e rt ,  perito  
nom brado en re prese n ta c ió n  de la 
J e f a t u r a  de d ic h a  R e g ió n  Aérea  
como delegad o de  l á  A d m iró stra -  

i ción pública,

I . 'Certifico: Q u e  a don Alberto  P l a y a  
I Porta , '  con m otivo de  la e jecución de 
j  la^obra de uti l idad pública  a r r ib a  ex_ 
I p resad a ,  se le ocupa e.n la  f inca rú s -  
j t ica d e  su propiedad , s itu a d a  en 'el 
¡. térm ino m unic ipal de  P ra t  de L lo -  
I  bregat', partido ju dic ia l  de Sa n  Fe líu  
I de  L lo b r e g a t ,3 la  ex ten s ión  superfi-  
j cial de ocho (8) á r é a s  íle terreno  de 
: cu l t iv o ,  r e g a d lo  d e  se g u n d a ,  cu y a  
i  finca f igura  en la re lac ión deta l lad a  
i y corre la t iva  de tod as  la s  q u e  se  e x 

propian con el núm ero  de orden uno 
( i ) ,  subp arce la  12. '

! * L a  cab ida  total d e  la finca es de 
lo c h o  á r e a s ,  y  sus  l ind eros  s o n :
¡ Norte,, R o s a  S irve n t  V a l l d e f ú ; Su r ,  
! V ice n te  C a l v o  L i s  baña ; E s te ,  Pa u la  
i Fo n t ,  m ed iante  cam ino, y  «Oeste, 
i C on oepció n P a r  era .

L a  cuota  de contribución qu e  co
rrespon de  a la zona o b je to - d e  la  e x 
propiación, según los ú lt im os r e p a r 
tos, deduciéndola  por la r iq ue za  im 
ponible , asc iende  a 2 p e s e t a L  

L a  exp ropiac ión  in teresa  a  la  finca 
to talm ente.

Y  habiendo calculado el va lo r  en 
renta  y venta  de  la  supérf ic ie  qu e  ha 
de e x p ro p ia r se ,  a s í  com o todo cuanto  
la' L e y  y .R eg lam en to  previenen debe 
tenerse  en cuen,ta p a ra  s u  just iprecio ,  
nicltiso' el 3 p o r  100 com o precie  
de afección, conceptúa el perito que 
suscribe  puede o fre ce r se  al pro
p ie ta r io  por  ?a ad quis ic ión deil in
m ueble  y d e m á s  que vá  exp resad o,  

| la cantidad de mil ochocientas  sesen- 
j ta (1 .860) p esetas  y ochenta y  dos 
I (82) céntim os. ; 
j Y  p a ra  que  conste  á  lo s  efectos

que determ ina  la v igente  L eg is lac ió n  
sobre E x p r o p ia c ió n  forzosa ,  exp id o  
la presente  certif icación en B a rc e lo 
na a doce de ag o s to  d e  mil novecien
tos c u a re n ta  y cua tro .

M in isterio  del A i r e .— In fra e s tru c tu ra .  
Ex p ro p ia c ió n  forzosa  po r  c a u sa  d e  
uti l idad p ú b l ic a .— 4.a R e g ió n  A é 
r e a .— O b ra .— A eropu erto  N ac io na l  
de  B a rc e lo n a .— H o ja  de  Aprecio  d e  
la finca seña lada  en relación con el  
núm ero 1, sub p arce la  24.— T é r m in o  
m unic ipal de 'Prat de «Llobregat.—  
P ro v inc ia  d e  B a rc e lo n a .  '

Don'" J o s é  M ira l les  G isb e rt ,  perito  
nom brad o  en represe nta ción  d e  la  
J e f a t u r a  de d ich a  R e g ió n  Aérea  
como d elegad o  de  la  Adm inistra^  
ción' pública,

C  er t i fi c o : Q u e  a  ̂do ñ a .  M a r ce! i n a  
C o scu re a ,  con m otivo de  la e jecución  
de la obra  de  uti lidad pública  a r r ib a  
e x p re s a d a ,  se  le ocu p a  en la  finca 
rúst ica  d e  su propiedad , s itu a d a  en 
el término m unic ipal d e  P ra t  d e  LlO’- 
bregat ,  part id o  jud ic ia l  d e  S a n  F e l íu  
de L lo b re g a t ,  la  ex tens ión  superf ic ia l  
de ocho (8) á r e a s  d e  terreno  d e  cul
tivo, r e g a d ío  d e  se gu nda ,  c u y a  finca 
f igura  en la  re lac ión d eta l lada  y  co
rre la t iv a  de tod as  Has que se e x p ro 
pian  con e l  n ú m e ro  d e  orden uno ( 1 ) ,  
subparce la  24.

L a  cab ida  total de  la finca es  de 
I ocho á re a s ,  y sus  l inderos son :
¡ 'N o r t e ;  A n d rés  S o le r ;  S u r ,  L u i s  

R i b a s ;  E s te ;  A d ela ida  B a s s a s  y  M a 
r ía  C a p d e v i la ,  y O e st e ;  Ped ro  C a ñ a 
m eras  y J u a n  Sá nch ez ,  m e d ia n te  c a 
minó.-

La* cuota de contribución que co  ̂
r respon de a la zona objeto  d e  la e x 
propiación, ^ se g ú n ' lo s  ú lt im os  r e p a r 
tos, deduciéndo la  por. la  'riqueza im- 

1 ponible , asc iende a 2 p e setas .
L a  exp ropiac ión  in teresa  a la  finca 

tota lm ente .
Y  habiendo ca lcu la d o  el va lo r  en 

re n ta  y venta  d e  la superfic ie  qu e  ha 
de e x p ro p ia r s e ,  a s í  com o todo cuanto 
la  L e y  y R e g la m e n to  previenen debe 
tenerse  en cuen ta  p a ra  su ju s t ip re 
cio, incluso, el 3 p o r h o o  com o precio 

1 de* afecc ión , conceptúa el perito que 
• suscr ib e  puede o frecerse  al p ropie ta 

rio po r  la  adquis ic ión  del inm ueble  y 
d e m á s  que va  e x p re s a d o ,  la  cantidad 
dé- m i l  o ch o c ien ta s  sesenta-  (1.860) 
p e se ta s  y och en ta  y  d o s  (82) cénti
mos.
• Y  p a ra  qu e  conste ,  a  lo s ,e fec to s  que 

d e t e r m in a d a  v ig e n te  L e g is la c ió n  so
bre E x p ro p ia c ió n  Fo rz o sa ,  e x p id o  la 
p resente  certif icación en B a rc e lo n a  a 
doce d e  a g o s to  d e  mil novecientos 
c u a re n ta  y  cua tro .  , t
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^M inisterio del íAire.— In frae structu ra. 
Expropiación- forzosa -por causa de 
utilidad p ú b lica.— -pa Región Aé- 

/re a .— O b ra.— Aeropuerto Naciondl 
de B arcelona.—  Hoja, de Aprecio de 
la finca señalada en relación con 6l 
núm ero i,  subparcela 2 6.— Term ino 
n iu n ic ip a l.d e  P rat de Llo breg at.—  
P rovin cia de Barceílona. • ■

Don José M ira lles G isbert, perito 
nombrado en representación de la 
Je fa tu ra de dicha Región Aérea 

, como delegado de la A d m in istra
ción pública,

C e rtifico : Que a doña M aría C ap
ele vM a Jivüvert, con m otivo de la  eje- 

i cu-c'ión de la obra de utilidad pública 
a rrib a expresada, se le ocupa en la 
finca rústica .de su propiedad, s itu a 
da en el término m unicipal de Prat 
de Llo bregat, partido ju d icia l de San 

• Fcili'u de Llobregt, la extensión su
perficial de cuatro (4) áreas de te-, 
rre n o  de cultivo, regadío de segunda, 
•cuya finca figura en la  relación deta
llada y córrela* i va de todas las que se 
expropian con el número de orden 
uno ( i ) ,  subparcela 26.

L a  cabida total de la  finca es de 
cuatro áreas, ^ sus linderos s o n : 

Norté, Adelaida B a s s a s ; Sur, L u is  
R ib a s ;  Este, paseo C asa n o va s, y 

. Oeste, M arcelina Cuscuela.
L a  cuota d e ■ contribución que co

rresponde a la zona objeto de la ex
propiación, según lo sT iltim o s rep ar
tos, deduciéndola por la riqueza im 
ponible, asciende a 1 peseta.

< L a  expropiación in te re s a 'a ’ la  finca 
totalmente.

Y  liabiendo calculado e l.  valor en 
renta y venta de la superficie que ha

. de expropiarse, así como todo cuanto 
■la L e y  y Reglam ento previenen debe 

tenerse en cuenta para su ju stip re 
c io ,  in clu so  el. 3 po<r 100 como precio 

de afección, conceptúa el perito que 
suscribe ¿uede ofrecerse al propieta
rio por la adquisición del inm ueble y 
demás que va expresado, a cantidad 
de novecientas treinta (930) pesetas 
y cuarenta y un (41) céntimos.

Y  para *que conste, a los efectos 
.. que determ ina la vigente Legislació n

de E xprop iación forzosa, expido la 
presente en B arcelona a doce de agos
to de m il novecientos cuarenta y 
cuatro.

M inisterio  del A ire .— In fraé structú ra. 
Exp ropiación forzosa por causa d< 

. , utilidad p ú b lica.— 4.a Región'^ Aé
rea .— O b ra.— Aeropuerto Nacional 
de B arce lo na.— H o ja  de Aprecio 
la finca señalada en relación con e 

’ húm ero 1, subparcela 15.— Term ine 
1 m unicipal de P ra t  de L 1 obcega t.— 

P ro v in cia  de Barcelona.

Don J o s é . M iralles G isbert, perito 
. nombrado en representación de la  

Je fa tu ra  de dicha Región Aérea, 
como delegado de la A dm inistra- 

j ción pública.

C e rtifico : Que a doña Concepción | 
Parera R o ig , vecina de Barcelona, 
•con m otivo de la ejecución de la obra 
de utilidad pública arriba expresada, 
se le ocupa en la finca rústica de su 
propiedad, situada en el término m u
nicipal de Prat de Llobregat, partido N 
jud icia l de San :F elíu  de 'Llobregat, la 
extensión superficial d  ̂ treinta y cua
tro (34) á r e a s  y veintisiete (27) cen- 
tiáreas de terreno de cultivo, regadío 
de gegunda, cuya finca figura en la 
relación detallada y correlativa de to. 1 
das las que se expropian con el nú- j 
mero de orden uno (1 ), subparcela 15. * 

L a  cabida total de la finca es de , 
34,27 áreas, y sus linderos son: 

Norte, Pedro B orras, m ediante ca- - 
m ino; S u r, Alfredo. (Valentín, me- ; 
diñóte cam in o; Este, R osa Sirvent, i 

•Alberto Playa, Vicente C alvo y M i- ; 
guel B assa, y Oeste, M iguel G arcía, ’ 
m ediante cam ino.

L a  cuota de contribución que co L 
Yresponde a la zona objeto dé la ex
propiación, según los últimos, repar
tos, deduciéndola por la riqueza Im 
ponible, asciende a S,55 pesetas.' .

L a  expropiación interesa a la finca 
totalmente. ,

Y  habiendo calculado el valor en j 
renta y venta de la superficie que ha , 
de expropiarse, así como todo cuanto ¡ 
la L e y  y Reglam ento previenen debe j 
tenerse en cuenta para ,su justip re 
cio, incluso el 3 por 100 como precio 
de afección,* conceptúa el perito que 
suscribe puede ofrecerse a*l propieta^ 
rio. por la adquisición deil inm ueble v 
demás que va expresado, la cantidad 
de siete mil novecientas setenta y 
una (7.971) pesetas y ’veintiocho (28) 
céntimos. •

Y  para que conste, a -los efectos 
que determ ina la vigente L egislació n 
sobre E xp ropiación forzosa, expido 
la presente óer t i fie achín en Barcelona 
a doce de agosto de .m il' novecientos 
cuarenta y cuatro..

■ M inisterio  del A ire .— in frae stru ctu ra. 
Exp ropiación forzosa por causa de 
utilidad  p ú b lica.— 4.a R egión 'A é-- 

, rea.— O b ra .— Aeropuerto N acional
de B arcelona.— H o ja  de Aprecio de 
la finca señalada en relación con el 
n ú m e ro '1, subparcela 17.— Térm yto 
m unicipal de Prat de Llo bregat.—  
P ro v in cia  de Éarcelona.

Doin . José M iralles G isbert, perito 
nombrado en representación de la. 
Jefatura de dicha Región Aérea,, 
cómo delegado de la A dm inistra
ción pública,

C e rtifico : Que a don Sim ón San- 
tainés A.sens-io, con motivo de la eje
cución de la obra de utilidad públi
ca arrib a expresada, se le ocupa en 
la finca rústica de su propiedad, .si
tuada én el térm ino, m unicipal de.- 
Prat de Llobregat, partido ju d icia l de# 
San Felíu de Lló brégat, la extensión 
superficial dé ocho (8) áreas de te
rreno de cultivo, regadío de segunda. 
Se le indem niza por edificaciones. C u 
ya finca figura en la relación deta
llada y correlativa' de todas las que 
se expropian con el número de orden 
uno ( i ) ,  subparcela 17.

L a  cabida totaj de ,1 a fine*a es de 
ocho áreas, y sus linderos son :

Norte, Asunción Cornelias- y - E n r i
que M urcia, mediante/ c a m in o ; Sur, 
H ip ó lito  B a ssa s; E ste , paseo C a sa - 
novas, y Oeste, R o sa B assas, me
diante camino.

La cuota de contribución que, co
rresponde a la zona olTjeto de la ex
propiación, según los últim os rep ar
tos, deduciéndola por la riqueza Im 
ponible, asciende a 2 pesetas. t 

L a  e xpropiación .interesa a 3 a finca 
totalmente.

Y habiendo caleuladcy el valor en 
renta y venta de la superficie que ha 
de expropiarse, así cuino todo cuan
to ía Ley y Reglam ento previenen 
debe tenerse en Cuenta para su ju sti
precio, incluso el 3 por 100 como pre
cio de afección, conceptúa él perito 
que suscribe puede ofrecerse ai pro
pietario por la adquisición del inm ue
ble, y demás que va expresado, la  
cantidad de dos m il quimientas vein
te (2.520)'p e se ta s'y  dos (2) céntim os.

• Y  parg que conste, a los efectos 
que que determ ina la vigente L e g is -  

I lación sobre E xp ropiación forzosa, 
[e xp id o  la presente certificación én 

B arcelona a doce de agosto, de pul 
I novecientos cuarenta' y cuatro.
j 1.423-0.
I 1 '

P A R Q U E M O V IL  D E M IN ISTE
RIOS CIVILES

Comisión para la venta de material 
automóvil y repuestos

E s ta  Com isión ha acordado cele- 
; br’ar subasta de vori os. coches de tu- 
' rism o y una camioneta, debidam en

te reparados, entre lo s, que 'figu 
ran • algunos .en estado de posi- 
sible reparación, el dt'a 26 de los co
rrientes, a las nueve de la m añana,

. en jas oficinas del ■ Parque M ó vil,' 
, avenida deil G eneralísim o, 74, a lo-s 

precios del acta Ü-e> tasación, que se
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expondrá en el cartel de anuncios de  
los talleres del Parque, Alvarez de 
Baena, 7, donde se fijarán los ■ requi
sitos que los licitadores deban cum
plir, pudiendo exam inarse  . los ve
hículos Jos días  23, 24 y 25 del prén
sente mes.

Madrid, jó de octubre de 1944.
1.600.-O.

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE SANTA C R U Z  D E T E N E R IF E  

Transporte y transformación de 
energía eléctrica

Peticionario: Unión Eléctrica d e l
C anarias ,  S .  A. 

Potencia a tra sp o rta r  y tran'sfor- , 
Piar : 20 K V A .  

Tensión : 6.300 voltios.
O bjeto : Sum inistrar fluido eléctri

co a la barriada del General G arc ía  
Escám cz, en esta capital. 1

E s t a  industria empleará materias 
nacionales. !

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se con sid e- ¡  
ren afectados por la misma presenten j 
los escritos que estimen oportunos, j 
por triplicado ; y debidamente reinte- ¡ 
grados,»dentro del plazo de díaz día's, 
en las oficinas de esta Delegación i 
de Industria (Méndez Núñez, 42, 
p is o 'b a jo ) .

Santa  Cruz de Tenerife, 1 de sep
tiembre ’de '1944-—El Ingeniero Jefe ,  
A. Giralda.

4.032-O.
r

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
DE SANTA C R U Z  DE T E N E R IF E
Transporte, transformación y distri

bución . de energíia eléctrica
Peticionario: Unión Eléctrica de

C anarias ,  S. A.
O bjeto: Sum inistro de energía

eléctrica al campamento del Genera
lísimo Franco, en H oya Fría ,  del 
término municipal de esta dapital, y 
a los talleres E scud ety  en T aco  (L a  
L a g u n a ) .

Potenc ia :  50 K V A . p a ra d o s  talle
res Escuder y 15 K V A .  p ara  el cam 
pamento.

Tensión : 6.300 voltios.
No necesita importación de m aqui

narla .
Se  hace pública esta petición para  

que los industriales ique se conside
ren afectados por la  misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por triplicado y debidamente 
reintegrados dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta  D elega
ción de Industria  (Méndez Núñez, 42, 
piso bajo).

Santa  Cruz de Tenerife , 3 de sep
tiembre de n944.— El Ingeniero Je fe ,  
A. G iralda.

4.03 i-O.

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE SANTA C R U Z  DE T E N E R IF E

Transporte y transformación de 
energía eléctrica

Petic ion ario : Unión Eléctr ica  de
C anarias ,  S .  A.

O bjeto : Sum inistro de energía
eléctrica a las instalaciones militares 1 
de la Montaña de O ram as del Valle  
de T ab ares ,  en L a  L a g u n a .

Potencia :  3 K V A .
Tensión : 6.300 voltios.
No necesita importación de maqui- 

n aria.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
t e n ’ los escritos que estimen oportu
nos, por triplicado y debidamente ¡ 
reintegrados, dentro dol plazo de diez 
días, en las oficinas <J° osí-a D elega
ción de Industria (Méndez Núñez, 
número 42, piso bajo).

Santa Cruz de Tenerife , 5 de sep
tiembre de 1944.— ^1 Ingeniero Je fe ,  ¡ 
A. 'Giralda.

4.030-O. j

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E SANTA C R U Z  D E T E N E R IF E

Transporte, transformación y distri
bución da energía eléctrica

Peticionario: Unión eléctrica de
C anarias ,  S. A.

O bjeto : Sum inistró  de energía
eléctrica al barrio de La- Esperanza, 
del término municipal de «El R o sa 
rio)).

Potencia :  5 K V A .
Tensión : 6.300 voltios.
No/necesita importación de maqui

naria.
Se hace pública esta petición, para  

que los industriales que se conside-' 
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por triplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de-diez 
díís, en las oficinas de esta D eleg a
ción de Industria  (Méndez Núñez, 
número 42, piso bajo).

San ta  C ru z  de Tenerife ’, 5 de sep
tiembre de 1944.-—El Ingeniero Je fe/  
A. Giralda.

4 .0 2 9 -O .

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
D E SANTA C R U Z  DE T E N E R IF E

Transporté y transformación de 
energía eléctrica

Peticionario: Unión Eléctrica de
Canarias ,  S. A.

O bjeto : Suministro de energía
eléctrica al Club Náutico, de .Santa 
Cruz de Tenerife.

Potencia : 65 K V A .
T ens ió n :  6.300 voltios.

No necesita importación de maqui
naria.

S e  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por triplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta  D elega
ción de Industria (Méndez Núñez, 
número 42, piso bajo).

Santa  Cruz de Tenerife, 5 de sep
tiembre de 1944.—E l  Ingeniero Jefe ,  
A. Giralda.

4.02  8-0 .

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
DE SANTA C R U Z  DE T E N E R IF E
Transporte, transformación y distri

bución de energid eléctrica
Peticionario: Unión Eléctrica de

C anarias ,  S .  A.
O bjeto: Suministro de flúido al

barrio de las Mercedes, en L a  L a 
guna.

Potencia : 5 K V A .
. Tensión : 6.300 voltios.

No necesita importación;de jenaqui- 
naria.

Se  hace pública esta petición p a ra  
que los industriales que se conside- 
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, pqr triplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, en Jas oficinas de esta D elega
ción de Industria (Méndez Núñez, 
número 42, piso bajo).

Santa  C ruz  de Tenerife, 5 de sep
tiembre de 1944.— E l Ingeniero Je fe ,  
A. G iralda.

4.027-O.

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
DE SANTA C R U Z  D E T E N E R IF E
Transporte, transformación y distri

bución de energra eléctrica
Peticionario: Unión Eléctrica da

C anarias ,  S. A.
Objeto : Suministro de flúido eléc

trico al barrio de T e jina , del térmi
no municipal de L a  L a g u n a .
• Potencia  a tran sportar :  20 K V A .

T e n s ió n : 6.300 voltios.
No necesita importación de maqui

naria.
Se  hace pública e s ta  petición para  

que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por triplicado y debidamente 
reintegrados, dentro defl plazo de diez 

’días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Méndez Núñez, 
número 42, piso bajo), 
v Santa  Cruz de rjTenerife*,, 5 de sep
tiembre de 1944.— E l Ingeniero Jefe, 
A. Giralda.

4.026-O.
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D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E SA N TA C RU Z D E T E N ER IF E

Transporte y transformación de 
energía eléctrica

Peticionario: Unión Eléctrica de
C anarias ,  S .  A.

Objeto : Sum in istrar  fluido al mer
cado de Nuestra Señora de Africa, 
en esta capital.

P o te n c ia : 50 (KVA.
Tensión : 6.300 voltios.
No necesita importación de maqui

naria .
S e  hace pública esta petición para 

que l'os industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por triplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta D elega
ción de Industria (Méndez Núñez, 
número 42, piso bajo).

Santa  Cruz de Tenerife , 5 de sep
tiembre de 1944.— El Ingeniero Je fe ,

* A.'Gira-Ida.
4.025-O.

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
DE SA N TA  C RU Z DE T E N E R IF E

Transporte y transformación de 
energía eléctrica

Peticionario: Unión Eléctrica de
C anarias ,  S. A.

O bje to : Suministro de energía
eléctrica al edificio deil Círculo Mer
cantil, en esta capital.

Potencia a in sta lar :  50 K V A .
Ten'sión: 6.300 voltios.
No necesita importación de maqui

naria.
Se hace, púb!ic$ esta petición para 

que los indusriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
triplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de 
industria (Méndez Núñez, 42, piso 
bnjo). v

Santa  Cruz de Tenerife, 5 de sep
tiembre de 1944.—lEl Ingeniero Jefe , 
A. Giralda.

4.024-O.

JE F A T U R A  DE OBRAS P U B L I
CAS DE M A D R ID

Tribunal de Exámenes para cubrir 
entre camineros de esta provincia 
plazas de Capataces de entrada en 

el Escalafón de la misma

Anuncio

E n  c um pl i mi e nt o  de lo prevenido 
en la Orden de 21 de jul io úl t imo 
( B C ) L l E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  de 25 del propio mes)  i o n v o c a n -  
do c oncur so- ex amen entre C a m i n e r o s  
de esta provincia ,  para  cubri r  qui nce  
pl azas  do C a p a t a c e s  de e n tr ad a  en 
e l ' E s c a l a f ó n  de! Cu er po  de C a m i n e 
ros de la mi sma ,  se publ i ca  a con
t inuación en el «Bolet ín Oficial» de 
la pr ov i nc i a ,  !<p relación de los a s 
pi rant es  que,  por reunir  las condicio
nes e x i g i da s  en la c l i ada  Orden,  son 
a dmi t i dos  para  e fec tuar  las  pruebas  
de apt i tud es tabl ec i da s  en la m i s ma ,  
a g r u p a d o s  de acuerdo con do e s ta b l e 
cido en la L ey  de 25 de a g o s t o  de 

• 1939,  y«con el R e g l a m e n t o  {para api  i- " 
r ación de la 'Ley de protección a las  
f a mi l ia s  n u me r os a s .

Cupo de Ex combatientes

1 Antonio Sánz Martín.
2 Jo s é  Torres  García.. }

«I» 3 Em ilio  J iménez Soria. 1 Beneficiarios de fami-
«I» 4 Antonio Fausto  Mate- \ lias numerosas,

llano' Chivato. ,

Cupo de provisión libre

5 ' Gregorio  López Sánchez. . • *

6 Serapio Briones Picazo.
7 Fernando Sáez Gómez. ; j

. 8 Eugenio de la O sa Muñoz.
9 Ju an  Berrendero de la Puente.

10 Aniceto Muñoz de la Cruz.
1 1  Pedro R ivera  Jiménez.

12 Dionisio Sánchez Sánchez.
13 Moisés Ig lesias  García.
14 Jerónimo Moreno Suárez.
15 Faustino Pastor Pérez.
16 Jo sé  Benito Gómez. /
17 Secundino Gómez Calvo.
18 Nicolás Barcala  C o rra l .
19 Angel Domingo G arcía.
20 Je sú s  Crespo Cediel.
21 Martín E sco b ar Señor.
22' Juliár) Sainz Pérez.
23 Berna-rdino Basilio Piña Pozo.
24 Estanislao  Ram os Taboada.
2¿ Mariano Santos Ballesteros.
26 Pablo Velasco Bravo.
27 Hilario M esa Serrano.

Los solicitantes que figuran en la 
relación que antecede con una «I» 
antes del número corre spondien te, 
podrán completar su documentación, 
entregando al Tribunall la que les fal
te antes de comenz>ar a actuar, el día 
6 del próximo mes de noviembre, se
gún se ha anunciado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 10 del 
pasado {mes de septiembre, pág. 3535.

Madrid, 11 fde octubre de 1944.““  
El Presidente del Tribunal (ilegible).

414-O .

C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A
FIC A  D E L  G U A D A L Q U IV IR

Expropiaciones

Obra Canal del Bajo Guadalquivir 
S e c c ió n  VI 

Edicto
Publicada en el BOLETIN OFI

CIAL DEL-ESTADO de 14 de febrero 
de 1940 la declaración de úrgencia de 
las obras Canal del Bajo Guadalqui
vir, Sepclón VI, es aplicable a  las m ism as la Ley de la Jefatura del Estado de 7 de octubre 'de 1939, sobre procedimiento die expropiación for
zosa.

Para cum plir lo establecido en el 
artículo 3.° de dicha Ley y 5.° de 
las Disposiciones complementarias, 

'publicadas en el BOLETIN OFDCIAL 
DEL ESTADO de 12 de noviembre, 
se publica el presente edicto hacien
do saber a los propietarios y titula
res die derechos afectados, inscritos • 
en los Registros públicos de las fin
cas; que se especifican, que el día 
veintiséis del mes de octubre actual, 
y a l&s diez horas, se procederá a  
levantar sobré el terreno las netas 
previas a la ocupación de las m is
mas, debiendo advertir a los intere
sados, que podrán usar de los dere
chos que se consignan al efecto en 
el artículo 4.° de la mencionada Ley.
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D IP U TA C IO N  PR OV IN CIAL

Anuncio de subasta
Queda abierta nueva licitación pú

blica para la ejecución de las obras I 
de acondicionamiento del camino lo. í 
cal de «Benicasio a Gabanes». (trozo j 
I), con sujeción a las características: 
que se detallan en. el anuncio que se ' 
publicó en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  número ¿254, de 14 
de septiembre próximo pasado, pre
sentándose las proposiciones en la 
Sección de Fom ento de la Secretaría 
de esta Diputación, de diez a doce 
horas de los veinte días hábiles si
guientes a la- fecha de inserción del ¡ 
presente anuncio en el B O L E T Í N  1 
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , celebrán
dose el acto de la  subasta a  las trece 
horas del día hábil inmediato poste
rior a dicho plazo de presentación de 
proposiciones.

Castellón,, n  de octubre de 1944.— 
E l  Presidente (ilegible). 1

D IP U TA C IO N  P R O V IN C IA L

Anuncio de subasta
Queda abierta nueva licitación pú

blica para la ejecución de termina
ción de obras del camino local de 
«Useras a la  Barona», con sujeción 
a las características que se detallan 
en el anuncio que se> publicó en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO número 22S, de 14 de septiembre 
próximo pasado, presentándose las 
proposiciones en la Sección de F o 
mento de la Secretaría de esta D ipu
tación, de diez a  doce horas de los 
veinte días hábiles siguientes a  la 
fecha de inserción del presente anun
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  celebrándose el acto de la 
subasta a las doce horas del día há
bil inmediato posterior a  dicho plazo 
de presentación de proposiciones.

Castellón, 1 1  de octubró de 1944^  
E l  Presidente (ilegible)..

i .592-Q .
A Y U N T A M IE N T O  DE ISCAR 

(Valladolid)
E l día 3 de noviembre próximo, y 

hora de las doce, tendrá lugar en 
esta C asa Consistorial, bajo la Preu 
sidencia del señor Alcalde o Concejal 
en.quien delegue, la segunda subasta 
para la ejecución de las obras de re¿ 
forma de} edificio destinado a Casa  
Consistorial, bajo el tipo de tasación 
de 157.918,32 pesetas (ciento cincuen
ta y siete mil novecientas dieciocho 
pesetas con treinta y dos céntimos)-

Los licitadores podrán presentar los 
pliegos de preposición hasta las doce

horas del día 2 de dicho mes, de
biendo ingresar en arcas, como fian* 
za provisional, la cantidad de pese
tas 7-^95,91.

I E l proyecto técnico v pliegos de 
i condiciones se , hallan de manifiesto 
i en la Secretaría de este Ayuntam.icn- 
i to, a disposición de los interesados, 
i durante los días y 1 " a s  hábiles de 

oficina.
Iscar, '5 de octubre de 19 J4 .— El 

Alcalde-Presidente, ' Mariano Sánchez.

Modelo de proposicióyi -

Don con capacidad legal pa_
I ra  contratar, vecino de .........  provin

cia de ......... con cédula personal de
I la clase .. ..... número ........, enterado

de los Pliegos de Condiciones que 
sirven de base para la subasta de 
ejecución de las obras de reforma de 
la C a sa  Coosistorial,  se obliga a 
cumplirlos y ofrece realizar dichas
obras en la cantidad de ........  pesetas

¡ . . . i . ,  céntimos (en letra), si son ad
judicadas a mi favor- . .

(Fecha, firma y rúbrica del propo
nen te). , .

1-593-0 -

A Y U N T A M IE N T O  DE LA 
RINCONADA
Rectificación

Habiéndose padecido error en la 
fecha de la firma del anuncio inserto, 
de este Ayuntamiento, con el núme
ro 4.035-O, en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  número 291, 
correspondiente al día  17 de octubre 
de 1944. páginas 4019 y  4020 de su 
Anexo Unico, en el sentido d e -q u e  
decía «22 de agosto de 1944» y debía 
decir «22 de septiembre de 1944», so 
rectifica ¡por la presente.

O
PRIMERA J E F A T U R A  DÉ E S T U
DIOS Y  C O N S TR U C C IO N E S  DE 

FER R O C A R R ILES  

Término municipal de Villaverde

Expropiaciones
Desconocido el paradero de los due

ños de las fincas números 64, 76 y  
9$ del expediente de expropiación de 
fínicas en el término tmumicipal de 
Villaverde, con motivo de las obras 

-de «Unión en Villaverde de las Jflneas 
de M. Z. A. y Oeste)), e ignorándose 
que hayan dejado representante le
gal, y teniendo en cuenta lo que dis
pone efl párrafo segundo del artícu
lo 42 deíl vigente Reglamento de E x 
propiación Forzosa, y las facultades 
que me están conferidas,

E sta  Jefatura ha resuelto ‘insertar 
jlas H ojas de Aprecio redactadas por

lqs Peritos de la Administración, en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO y en el ((Boletín O* fie i al» de esta  
provincia, y fijar un plazo de quince 
días, contados desde la inserción en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO, para que los propietarios 'o  ¡per
sonas que legalmontc h s  represente 
contesten por escrito a esta Je fa tu ra , 
Sngasta ,  30, dentro-de- dicho plazo, 
aceptando o rehusando lisa y llana
mente la oferta que se les hace; ad
virtiéndoles que si rehúsan la oferta 
están obligados a presentar la Hoja 
de tasación que proviene el artícu
lo 27 de la I.ey y el 44 de su R e g la 
mento, y proviniéndoles, además, 
que si en el referido plazo no con
testan, .se les tendrá por conformes 

• con la oferta de la Administración, 
j como nprescribe el artículo 43 del re

ferido1' Reglam ento. \
Madrid, 14 de octubre de U944— El 

Ingeniero Jefe ,  Gonzalo Torres.

Obras Públicas.—Dirección General 
de Ferrocarriles, T ran vías  y T ra n s
portes por C arretera .— Prim era J e 
fatura de Estudios y Construccio
nes.de Ferrocarriles-.— Expropiación 
forzosa por causa de utilidad pú
blica para la construcción del ferro
carril de Enlaces  ferroviarios de 
Madrid. —. Unión en Villaverde de 
las líneas de M. Z. A. y Oeste.—  
H o ja  de Aprecio /de la finca seña
lada en la relación cop el número 
64.— Provincia de M adrid.— T ér
mino municipal de Villaverde.

Do>n Juan  Antonio ‘ Martínez, A yu
dante de Obras Públicas, .perito 
nombrado en representación de la 
Administración del Estado.

Certif ico: Que la C ooperativa  de 
C a sa s  B a ra ta s  -«La Ferroviaria», ve
cina de Madrid, con motivo de la 
ejecución de la obra de utilidad pú
blica acriba, expresada, / se le ocupa 
en la  finca situada en carretera d-e 
Le g a n é s  o calle C ., destinada a so-* 
lares y edificios, término municipal 
de Villaverde, partido judicial de Ge- 
tafe, la .  extensión superficial dé  
1.002,85 metros cuadrados, cuvá- fin
ca figura en la relación detallada y 
correlativa de todas las que se ex
propian y en el plano con el núme
ro dé orden 64.

L a  cabida total de la . f in c a  es  de 
17.545,60 metros cuadrados, y sus 
linderos s o n :

Norte, fincas de varios  propieta
r io s ;  Sur, ferrocarril a T o le d o ;  E s 
te, callé Manuel del Palacio  y varios 
propietarios, y Oeste, fincas de don ’ 
Juan  Esthern y Jo s é  del Pino.

L a  expropiación interesa a¡ la finca 
en parte.

Y  habiendo calculado el valor enx 
renta y  venta de  la  superficie que ha
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de expropiarse, as¿ como cuan
to la Ley y Reglamento previenen 
debe tenerse en cuenta para s-u jus
tiprecio, incluso el 3 por io o  como 
precio de afección, conceptúa el pe
rito que suscribe puede ofrecerse al1 
propietario poy la adquish.ún del in
mueble y demás que va expresado, 
la cantidad de mil ciento novenia y 
nueve pesetas con veintitrés cénti
mos.

Madrid, 6 do octubre de 1944.—' 
Juan Antonio {Martínez.

Obras Públicas.—Dirección General 
de Ferrocarriles, Tranvías vKTrans
portes por Carretera.—Primera J e 
fatura de Estadios y Cónstruccio- 

. nes de Ferrocarriles.—Expropiación 
forzosa por causa de utilidad pú
blica para la construcción del ferro
carril de Enlaces ferroviarios de 
Madrid. — Unión *en Villaverde de 
las líneas de M. Z. A. y Oeste.— 
Hoja de Aprecio de la finca seña
lada en la relación con el núme
ro 76.—Provincia de Madrid.—Tér
mino municipal de Villaverde.

Don Jesús Doz Alonso, Ayudante de 
Obras Públicas, perito nombrado 
en representación de la Adminis
tración del Estado.

Certifico: Que a don (Francisco
García Guillen, vecino de Madrid, 
con {motivo de la ejecución de« la 
obra de utilidad'pública arriba ex

presada, se le ocupa en la finca si
tuada en calle B, destinada a solar, 
término municipal de Villaverde, 
partido judiciall de Getafe, la exten
sión superficial de¿‘ 376,92 metros 
cuadrados, cuya finca figura en la 
relación^ detallada y correlativa de 
todas las que se expropian y en el 
plano con el número de orden 76.

L a  cabida total de la finca es de 
376,92 metros cuadrados, y sus lin
deros son :

* Norte', *  Cooperativa Hipotecaria ; 
Sur, calle ,B ; Este, Aquilino Apari
cio, y Oeste, José M aría Cenador.

L a  expropiación interesa a la finca 
en su totalidad.

Y  habiendo calculado e¡l va lor 'en  
renta y venta de la superficie que ha 
de expropiarse, así como todo cuan
to la Ley y Reglamento , previenen 
debe tenerse en*cuenta para su jus
tiprecio, incluso el 3 por i<xy como 
precio de afección, conceptúa el pe
rito qfce' suscribe puede ofrecerse al 
propietario porcia adquisición del in
mueble y demás que va expresado, 
la cantidad de cinco mil pesetas, con 
treinta y ocho céntimos.

Madrid, 6 de octubre de 1944*— 
Jesú s Doz.

Obrps Públicas.—Dirección Gene/al 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera.—Primera Je 
fatura .d e  Estudios y Construccio
nes de Ferrocarriles.—Expropiación 
forzosa por causa dq, utilidad p ú 
blica para la construcción del ferro
carril de Enlaces ferroviarios de 

- Madrid. — Unión en Villaverde de 
las líneas de M. Z. A. y Oeste.— 
Hoja de Aprecio de la finca seña
lada en la relación con el número 
98.—Provinjcia de M adrid.—Térm i
no municipal de Villaverde.

Don. Je sú s  Doz Alonso, Ayudante de 
Obras Públicas, perito norribrado 
en representación de la Adminis
tración del Estado.

Certifico: Que a don EmUio Ola- 
mendi 'Laboria, vecino de Madrid, 
con motivo de la ejecucióp de la obra 
de u'tilidí^d pública arriba expresa-, 
da, se le ocupa en la finca situada 
en calle B, destinada a solar, tér
mino municipal . de Villaverde,. par
tido judicial de Getafe, la extensión 
/superficial de 389,45 metros cuadra
dos, cuya finca figura en la relación 
detallada y correlativa de todas las 
que se expropian y en el plano con 
el número 98.

L a  cabida total de la tfinca es de 
389,45 metros cuadrados, y sus lin
deros son

Norte, calle (B ; Sur, Eugenio Mar
tínez; Este, Carmen San Cristóbal, y 
Oeste, Carolina Cua-rtín.

L a  expropiación interesa a la finca 
en su totalidad. • •

Y  habiendo calculado‘ el valor en. 
renta y venta de la superficie que ha 
de expropiarse, así como todo cuan
to la Ley y Reglamento previenen 
debe - tenerse en cuenta para su ju s - ' 
tiiprecio, incluso el 3 por 100 como 
precio de afección, conceptúa el pe
rito qúe suscribe puede ofrecerse al 
propietario por la adquisición del in
mueble y demás que va .expresado, 
la cantidad de cinco mili doscientas 
catorce pesetas con setenta y  tres
céntimos. ’»

Madrid, 6 de octubre de 1944.— 
Jesús Doz.

i • ■ . •

1.42O-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO POPULAR DE LOS PRE
VISORES D EL  PORVENIR  

Avd. José Antonio, núm. 3

Habiéndose advertido una errata 
en la publicación, que de conformidad 
con lo dispuesto en ,el artículo cuar
to de lá Ley de 1 de junio de 1939, 
se hizo en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  ^ ú m . 363, de sj-'de 
diciembre de 1941, e iguailmehte en 
el diario ((Madrid», de esta capital, 
de 30 de diciembre del mismo añ o,’ 
se salva a  continuación, en la forma 
siguiente: *.

Denuncia de' don Cesáreo Mdrtín 
R u b io :

D ice : Dos acciones de 25 pesetas 
nominales cada una ñúms. 10.343/44, 
y una de 50 pesetas nominales' nú
mero 60.105.

Debe d ec ir: "D o s acciones de 25 
pesetas nominales cada una números 
10.339/40, una de 50 pesetas nomi
nales, número 69.103.^

Madrid, 16 de octubre de 1944.— t 
El Director general, Domingo S as
tre. ' ,

4.064-P.

«UNION ESPAÑOLA», COMPA
NIA DE SEGUROS GEN ERALES

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración y . en uso de la facultad 
que le concede el artículo séptimo 
de los Estatutos sociales, se notifi- 
ca a los señores accionistas, por )fne- 
dio del presente aviso, que deberán 
hacer efectivo el desembolso del 50 
por 100 restante de la totalidad de 
sus respectivas - acciones, abonando 
la cantidad de 100 pesetas, por cada 
una de ellas, durante los días del go 
al 30 del próximo mes de noviem
bre, previa J a  presentación de los 
títulos que posean, para su debido 
estampillaje, en las oficinas de la 
Compañía, J>ien en su domicilio so
cial, calle Espoz y  Mina, 1, Madrid, 
bien en el. de la sucursal, calle Con
sejo de Ciento, 302, Barcelona.

Se recuerda a los señores accionis
tas los, preceptos del artículo octavo 
de Jo s  propios Estatutos, en cuva 
virtud se procederá a la venta de 
las acciones, cuyo desembolso no se. 
haya completado, dentro del expre
sado plazo.

Madrid, í6 de octubre de, 1944.^  
El Consejo dé Administración,

4.0Ó0.-P,
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

TRIBUNAL NACIONAL DE 
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
MADRID 

Juzgado Especial de Ejecutorias
Edictos

En expediente ,>obre responsabili- 
 dades políticas seguido contra el in

culpado Julio A h^rez del Y ayo, en 
el cual se dictó sentencia por el Tri- 

 bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Madrid, con fecha vein
tiséis ' de febrero de, ndl novecientos 
cuarenta y uno, condenándole a la 
sanción económica de veinticinco mi
llones de pesetas, que le fue notifi
cada en forma legal,, sin que contra 
la misma interpusiera recurso al
guno, ¡pbr.lo que fué declarada firme 
por el citado Tribunal por auto de 
siete de junio de mil novecientos cua
renta y uno; por este Juzgado E s
pecial se ha dictado providencia, con 
fecha de hoy, mandando publicar el 
presente e d ic to ,7 cuy os fines son :

1 .° Notificar al inculpado que la 
referida sentencia e s ’ firme y ejecu
toria, por no haber, interpuesto con
tra la misma recurso alguno. .

2.0 Requerirlo para que dentro 
del término d e-vein te  días, a contaf 
desde 7 la ■ publicación del presente 
edicto, haga electiva la sanción eco
nóm ica que le ha sido im puesta o 
form ule ¿a solicitud y  ofrezca las.ga^ 
rantías que expresa el articulo 14 de 
la L ey de 9 de febrero de 1939, en 
cuyo caso cum plirá lo dispuesto en 
el mismo y dentro del término que 
en él se establece. 1 

Y  para llevar a efecto la notifica
ción y requerimiento abordado, cum
pliendo con el artículo 57 de la ci
tada Lpy de Responsabilidades Polí
ticas, por desconocerse el domicilio 
del responsable sancionado, expido el 
presente en Madrid a veinte de sep
tiem bre de mil novecientos cuareóta 
y cuatro.— El Secretario (ilegible) ,-r—. 
cuatro .— El y  Secretario  (ilegible)
V .0' B .° : el Juez especial (ilegible). 

31.080.

■ Erí espediente sobre responsabili
dades políticas seguido contra el in
culpado José Giral Pereira, en el cual 
se  dictó - sentencia por el [Tribunal

Regional de Responsabilidades Polí
ticas de Madrid, con fecha veinti
cinco de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y uno, condenándole a 
la sanción económica de setenta y 
cinco millones de pesetas, y h> cual 
fué notificada en forma legal, sin que 
contra la misma interpusiera recurso 
alguno, por lo que fué declarada fir
me por el citado Tribunal por auto 
de catorce de abril de mil novecien
tos cuarenta y dos; por e ste -J u z 
gado Especial se ha dictado provi
dencia, con lecha de hoy, mandando 
publicar el 'presente edicto, cuyos 
fines son : 

i.° Notificar al* inculpado que la 
referida sentencia es firme y ejecu
toria, por no haber interpuesto con
tra la m isma recurso alguno.

2.0 Requerirlo para que dentro 
de] término, de veinte días, a con
tar desdé la  publicación del presente 
edicto1, haga efectiva la sanción eco
nómica que le ha sido im puesta o 
formule la solicitud y ofrezca-las ga
rantías uue expresa el artículo 14 de 
la Ley de 9 de febrero dy 1939, en 
cuyo caso cum plirá lo dispuesto en 
el m ism o y dentro del término que 
en él se establece.

*Y para llevar a efectq la notifica
ción y requerim iento acordado, cum
pliendo con el articulo, 57 de la ci
tada Ley de Responsabilidades Polí
ticas, por desconocerse el domicilio 
del responsable sancionado, expido el- 
presente en Madrid a diecinueve de 
septiembre de mil novecientos cua
renta y cuatro.— El Secretario, (ilegi
ble).— V isto  bueno, el Juez especial, 
(ilegible).

31.0S1..

En exipediejite sobre responsabilida
des políticas seguido contra el incul
pado Alvaro de Albornoz Lim iniana, 
en el cual se dictó sentencia por el 
Tribunal Regional d* Responsabilida
des Políticas de Madrid con fecha 
veinticuatro de enero de mil nove, 
cientos cuarenta y dois, condenándo
le a la sanción económica de pago 
de cien millones de pesetas, y la cual 
fué notificada en form a legal, sin. que 
contra la misma interpusiera recurso 
alguno, por ,1o que, declarada firme 
por el citado Tribunal por auto de 
14 d-e abril de 1942,. por este Juzgado 
Especial se ha  dictado providencia 
con fecha de hoy mandando publicar 
el presenté edicto, cuyos fines son:

1.° Notificar al inculpado que la 
referida sentencia -es firm e-y ejecuto

ría, por no habefl* interpuesto contra 
la tfiisma recurso alguno.

2 .° Requerirlo para que dentro del 
término de veinte días, a contar d«s-

de la publicación del presente edicto, 
haga efectiva la sanción económica 
que le ha sido impuesta o formule la 
solicitud y ofrezca las garantías que 
expresa el artículo T 4 de la Ley de 
9 de febrero de 1939, en cuyo caso 
cumplirá lo depuesto en el mismo y 
den tío  del término que en él se es
tablece.

Y  para llevar a efectu la notifica
ción y requerimiento acordado, cum
pliendo con ef artículo, 57 ¿e la cita
da L e y  de Responsabilidades Políti
cas, por desconocerse el domicilio d<d 
responsable sancionado, expido el pre
sente en Madrid a veintidós de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta 
y cuat/o.— El Secretan¡0 (ilegible).—  
V.° B .ü, el Juez Especial (ilegible). 

31.082. 

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a los artículos 45 y 46  de la 
Ley de 9 de terrero de 1939 (B O LE 
TIN O FICIA L DEL ESTADO nú
mero 1 4 ) se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, ,se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las 
sonas que se iná'ican en las siguien
tes relaciones. Igualmenté se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la  c» nducta política 
y  social de los inculpados antes o 
después de ia iniciación del Movi- 
miento Nacional, asi como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
per tem ientes ¡ pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
unte el de Primera instancia o Mu
nicipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las dr- 
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa
llecimiento, ni la ¿usencia . mi la 
incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo del expediente. 

JUZGADOS D E INST RUC CIO N

Barcelona

El Juzgado de'In strucción  número 
seis de Barcelona incoa' expedientes 
con los núm eros de 1944 Y oontra 
los inculpados que se exp resa: '
; 14, Mig.uel Pérez Mon 11 or. 

i*5, Pablo M anzano Francia.
16, G erardo A guado Pastor.
17, Salvador G arcía  Córdoba.

Barcelona, 5 de mayo de 1944.—• 
El Secretario (ilegible),

26.361, 
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T eruel
En virtud de orden de la Audiencia 

Provincial d'e Teruel,  con esta T e 
cha han sido incoadps los expédién-! 
tes que se expresa :

27-1944 de la Audiencia y  I - I944 
del Juzgado, contra ¡Francisco ¡La-,' 
cruz Ortiz, de Teruel.

28-1944 de Audiencia y 2-1944 
de-1 Juzgado, contra Ramón García, 
de Alfambra.

29.1944 <le la Audiencia y 3-1944 
del Juzgado, contra Clemente C a s 
tillo Vago, de ídem.

30-1944 -de la Audiencia y 4-1944 
de] Juzgado, contra. Juan R .  B ra  
Martín, d e ,T e ru e l .

31-1944 de la Audier^.'ia y  .5-1944
del Juzgado, contra Bartolómé M ar
tín Ja i  que, de Lseorihuela.

32-1944 de la Audiencia y 6-1944
del Juzgado, contra Antonio Armu-' 
nia Gorriz, de Libros.

33-1944 de la Audiencia y 7-1944
del Juzgado, contra Jo sé  Rosellot 
G a b a ’.da, de Libros.

34-1944 de la Audiencia y 8-1944
dei Juzgado, contra Juan  Alonso Be
nedicto, de Orrios.

35-194.4 de la Audiencia y 9-1944
dc-1 Juzgado, contra Jacinto Balma-;, 
ñá Mata, de Perales.

36-1944 de la Audiencia y 10-1944 
del Juzgado, contra Joaquín Men- 
god Blesa, C ésar Vicente [Mengod, 
Silvestre Monleón . Fuertes y Daniel 
Gorriz Martín, de La Puebla de V.

37-1944 de la Audiencia y 1 1 . 19 4 4  
dei Juzgado, contra Juan  Calvo L a 
guna, de ídem.

38-1944 de 3 a Audiencia y 12.1944 
del Juzgad o ; contra Manuel Redón 
Igual,  de L a  Puebla de V.

39-1944 de la Audiencia y ' 13 .1944 
del Juzgado, contra Agustín B a y o  
Fuertes, de ídem.

40.1944 de la Audiencia y 14-1944 
del Juzgad o, contra Victorino I-serte 
de Gracia , de ídem.

41 -1944 de la Audiencia y  15-1944 
del Juzgado, contra Dam ián Herre
ro Góm ez, de Valdecebro,

42.1944 de l'á Audiencia y  16-1944 
del Juzgado, contra Adolfo Ariño 
García, de ídem.

43.1944 de la Audiencia v 17-1944  
del Juzgado, contra Sebastián Torres 
Punter, de ídem.

44-1944 de la Audiencia y 18-1944  
del Juzgado, contra Manuel Izquier
do Marqués,- de ídem.

45-1944 de la Audiencia , y 19-1944 , 
del Juzgado, contra Tomás Toráni 
Larred, de ídem. ' <.

46-1944 de la Audiencia y 20-1944 
del Juzgado, contra Federico Pérez 
Quílez, de ídem.

47.1944 de ía Audiencia y 21-1944  
del Juzgado, contra Ramón Garzar 
rán Navarro, de ídem.

48-1944 de la Audiencia y 22- 1944 
del Juzgado, contr-a Domingo Aula 
Sánchez, de Valdecebro.

49.1944 de la Audiencia y 23-1944 
del Juzgado, contra Pedro Torán Do
mingo, de Villalva B.

50-1944 de la Audiencia y 24-1944 
del Juzgad o, contra Francisco Abril 
Navarro, de Teruel.

51-1944 de la Audiencia fy 25.1944 
del Juzgado, contra Demetrio Mar-

. tín Mateo, Jachico Mateo Dónate y 
Anselmo Miguel Montón, de V ill ’al- 

. ba A.
• 52.1944 de la Audiencia y 26.1944
del Juzgado, contra Joaquín Ibáñez 
Esteban, Enrique E’ érez Quílez y R a 
món Vicente Martín.

¡ 53-1944 de la Audiencia y 27.1944
del Juzgado, contra Antonio Mateo 

■ Gimeno, de Teruel.
1 54.1944 de la Audiencia v 28-1944
del Juzgado, contra Juan  Bolos M a r .  
tínez; de Teruel.

j 55-1944 de la Audiencia y 29-1944 
! del Juzgado, contra Jo sé  Guillen M a f i  
tín, de ídem.

56.1944 de la Audiencia y 30-1944 
del Juzgado, contra Manuel S e r ra  
Naírón, d^ ídem.

P  ̂ 57-1944 de la Audiencia y 3 1 . 1944  
del Juzgado, contra Ju lio  Pascual 
Muñoz, de ídem..

58-1944 de la Audiencia y 32.1944 
del Juzgad o , contra Miguel Abad 
Reus, de ídem.

59 .19 44 /de ' la Audiencia y 35-1944 
del Juzgado, contra Joaquín Narro 
Sancho, de ídem.

60-1944 de la Audiencia y 34-1944 
del Juzgado, - contra Pascual Ibáñez 
González y Lu is  F e rre r  Benagez, de 
ídem.

61-1944 ()e Audiencia y 35.1944 
del Juzgado, contra Celestino Alegre 
Castillo, de Escorihuela!

62-1944 dé la ^Audiencia y 36.1944 
del Juzgado', contra G asp ar  Gómez 
de 3 a Asunción, de Teruel.

63-1944 de la Audiencia y 37-1944 
d̂eil Jüzgado, contra Antonio Galve
Domingo, de Castralvo. ■

'64-1944 de la Audiencia y .38-1944 
del Juzgado, contra José Calvo Sanz, 
de Teruel.

65-1944 de la Audiencia y 39.1944  
del Juzgado, contra Manuel Marín 
Martín, de ídem.

66-1944 de la Audiencia [y 40.1944 
del Juzgado, contra Francisco Bene
dicto Calomarde, de Cedrillas.

67-1944 de da Audiencia y 41.1944  
del fJuzgado, contra José Monleón 
Monleón y Enrique Vivas Monleón.

68-1944 de la Audiencia y  42.1944  
del Juzgado, contra Germán Cercos 
Monleón, de La Puebla de V .

69^1944 de la Audiencia y 43-1944 
del Juzgado, contra Ricardo Morte 
Sanz,. de ídem. ,
- 70-1944 de la Audiencia y 44-1944

del Juzgado, contra Antonio Herrero 
Hernández y Fernando Buj V i-  

11 alba, de Vil lalba B a ja .
74-1944 de la Audiencia y 45.1944 

del Juzgado, contra Jo sé  Soriano Lo 
renzo, de Teruel.

75-1944 de la Audiencia y 46.1944 
del J-uzgado, contra Felipe La c u e va  
Valero, de ídem.

76-1944-de la Audiencia y 47-1944 
del. Juzgado, contra Joaquín Ferrer 
Abril, Casim iro Vicente López y D a
niel Balm añá Crespo, do Alfambra.

77-1944 de la Audiencia y 48-1944 
del Juzgado, contra Jo sé  M arta Po
lo, Joaquín ¿Marín Izquierdo y T o 
más Mateo M artín; de ídem.

78-1944 de la Audiencia y 49.1944 
dé! Juzgado, contra ¡Francisco Gómez 
Muñoz, de ídem.

79-1944 de la Audiencia y 50.1944 
del Juzgado, contra Carm en Sanz 
Mateo y Pascual Mateo Orero, de 
Teruel.

80.1944 de la Audiencia y 51-1944 
del Juzgado, contra T o m á s  Catalán 
Víllarroya, de ídem.

81.1944 de la Audiencia y. 52-1944 
d e l . J  u z g ad o , c o n t r a M ar í a G ar ctí a 
Herrero, de ídem.

71-1944 de la Audiencia y 53.1944 
del Juzgado, contra Ram ón Hinojo- 
^a Repúlles v Domingo Se.ndec Ibá- 
cia AJizaga, de ídem.

72.1944 de la Audiencia y 54-1944 
del Juzgado, contra VictQria.no G ra
cia Aüz;;ga, de ídem.

73-1944 de la Audiencia y 55.1944 
del Juzgado, contra Cadencio Rónu- 
lo Blasco, de ídem.

Teruel,  20 de- enero de ,1944.—T o -  
ribio López.

22.840.

La  V ec illa

Don ¡Emilio .Llopis  Peña, Juez dé
Instrucción de L a  Vecilla  y su
partido.

H ago saber : Que en . este Juzgado, 
en virtud de orden de proceder de 
ja Audiencia Provincial de León, se 
instruyen  ̂expedientes contra los si
guientes inculpados de ¡1943:

12, C elso  G arc ía  Gutiérrez, de O r .  
zonaga.

18* Delfino (Robles González, de  
Robles.

30, Julián Fernández Lobato, dó . 
Santa  Lucía. '

33, Bienvenido ¡López Diez, de Ve
g a  Gordón.

51 ,  'Rogelio' Cam pom anes Prada, 
de L a  Robla.,

68 , Antonio Martínez García, ““de 
Llombera. .

70, Prim itivo  V il la  S  ánche®, de 
Oceja. '

L a  Vecilla , 17 de enero de 1943.;— 
El Juez de Instrucción, Em il io  L lo 
pis.—E l  Secretario (ilegible).

2 2 .583.
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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E  
INSTRUCCION

MADRID

C édula de notificación

E n este Juzgado de Primera Ins
tancia número siete se tramitan au
tos de mayor cuantía, ejecución 
de sentencia, a instancia de don Mi
guel y don Antonio Muñoz Salvador, 
contra don Joaquín Valenzuela de 
Hi.ta V otros, sobre reclamación de 
cantidad, en los que se ha dictado, la 
providencia, que en su parte necesa
ria, dice a s í :

«Providencia: Juez, señor Vicente 
Tutor. —Madrid a nueve de octubre 
de mil novecientos cuarenta y cua
tro.— ......  Proveyendo a los escritos
de catorce de junio y quince de fe
brero últimos, precédase al avalúo de 
las dos parcelas de terreno' en térmi- i 
no de Chamartín de la Rosa, al si
tio Prado de la Magdalena, embar- ' 
gadas a los demandados don Joaquín 
Valenzuela de Hita y doña María de 
los Angeles Candela López, a cuyo 
fin se tiene por designado como Peri
to, a instancia de la parte actora, al 
Arquitecto don Angel Laciana Gar
cía, y de tal nombramiento se da 
conocimiento a dichos demandados 
don Joaquín Valenzuela de H ita  y 
doña María de los Angeles Candela 
López, y por fallecimiento' de esta, a 
sus desconocidos herederos o causa- 
habientes, a fin de que en término de 
segundo día nombren otro Perito p< r 
su parte, bajo apercibimiento de to- 

1 nerles por conformo c o n  el designado. 
Hágase la notificación por lo que res
pecta a los desconocidos herederos o 
causahab.ieotos de doña María d élo s  
Angeles Candela López, por medio de 
edictos, que se fijarán en el sitio pú
blico de costumbre de este Juzga-do 
y publicarán en el B O L E T IN  O F L  
CIAlL D E L  E S T A D O  V e n  el de la 
provincia, los cuales se hacen ¡exten
sivos para que sirvan de notificación 
a las expresadas personas del, em
bargo decretado sobre una de las par
celas antes citadas, propiedad de la 
causante doña María de los Angeles 
Candela López..—L o  manda y firma 
S. S.,  dov fé.— V. Tutor .— Ante m í:  
José  de M'olinuevo.»

Y  para que sirva de notificación ■ a 
los herederos o causahientes de doña 
María de los Angeles Candela López, 
expido el presente para su inserción 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , con e! visto bueno del se
ñor Juez, en Madrid .a nueve de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.— El Secretario judicial,  José

de Molinuevo.—V .°  B.°, el Juez de 
Primera Instancia, Manuel de V. T u 
tor.

4.036-A. j.

MADRID

Cédula de notificación

En este Juzgado de Primera In s 
tancia número dos, Secretaria de don 
Antonio Yáñez Arroyo, se siguen 
autos de mayor cuantía instados por 
don Deogracias Magdalena Diez, re
presentado por el Procurador don 
Olimpio Rato, contra don .Alfonso 
Mariategui y Pérez Barradas, sus 
causahabientes o herederos, en recia 
mación de pesetas treinta mil cua
trocientas sesenta con cincuenta y 
dos céntimos, intereses y costas, en 
los que se ha dictado la sentencia, 
que contiene el encabezamiento y par
le diapositiva siguientes:

((Sentencia : En la villa de Madrid 
'a veintiséis de agosto de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. — .Vistos 
por mí, Francisco Portillo y Diez de 
Sollano, Juez Municipal e  interino de 
Primera Instancia número dos, de 
los "de esta capital, los presentes au
tos de juicio declarativo ordinario de 
mayor cuantía, promovidos por don 
Deogracias Magdalena Diez, mayor 
de edad, casado, industrial y de esta 
vecindad, con domicilio en el paseo 
del General Primo de Rivera, núme
ro seis, representado por el Procura
dor don Olimpio Rato y defendido 
Por e l Letrado don Enrique G. de la 
Rasilla, contra la herencia yacente, 
o en .su caso, los herederos de don 
Alfonso Mariategui, Duque de Alma- 

'za, sus hijos legítimos don Fadrique, 
don Alfonso, don Carlos y doña R o 
sario Mariategui y Silva, declarados 
en rebeldía, sobre , reclamación ' de 
cantidad: y...'.»...

, Fa llo :  Que dando lugar a la de
manda formulada, debo condenar 
a los herederos de don Alfonso Ma
riategui, Duque 'de Alrnaza, a que 
paguen al actor, don Deogracias Mag
dalena Díaz, la cantidad de treinta 
mil cuatrocientas sesenta pesetas cin
cuenta y dos céntimos, que les recla
ma, importe dé una letra de cambio 
y sus. gastos, con más los intereses 
íéga-les desde la interposición de la 
demanda y las costas que expresa
mente impongo a dichos demanda
dos.— Así por esta mi . sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Porti
llo.»— Rubricado^

Cuya sentencia fué leída y publi
cada en el día de su fecha, habién
dose acordado notificarla a los dei 
mandados por edictos, por descono
cerse su domicilio.

Y para que sirva de cédula de no
tificación en forma a los herederos o

causa habientes de D. Alfonso Mariategui, 
Duque de A lm aza , . expido la 

presente, que firmo en Madrid a pri
mero de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.— El Secreta
rio, P. S.,  Antonio Yáñez.'—V.° B.°, 
el Juez de Primera Instancia interi
no, Francisco Portillo.'

4.034-A. j.

MADRID
Cédula de notificación

En los autos seguidos en este Juz
gado de Primera Instancia número 
tres de esta capital, y de que >e hará 
mención, se ha dictado la siguienle

((.Sentencia: En la villa de Madrid 
a veintisiete de septiembre de mil 
novecientos cuarenta v cuatro. -  El 
señor don Fructuoso Cid Abad, Juez 
de Primera Instancia número tres de 
la m ism a: Habiendo visto los presen
tes autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía seguido-s entre partes :  
de una,(demandante, doña Petra Be- 
lézar Sánchez, mayor de edad, solte
ra, sus labores y de esta vecindad, 
representada, en concepto de pobre, 
por  'el Procurador don Sebastián 
Quevedo y defendida por el Abogado 
don Manuel Arizmendi; y de O'tra, 
como demandados, los herederos des
conocidos de doña Cipriana Belézar 
García, declarados en rebeldía, me
diante su incomparecencia, v el ex
celentísimo señor Fiscal de esta Au
diencia, en representación del Minis
terio Fiscal, sobre reconocimiento de 
hijo natural; y . . . . .

Fa llo :  Que debo absolver y absuel
vo a los demandados, los herederos 
desconocidos de doña Cipriana: Belé
zar García,  de la demanda origen 
de estos autos, formulada por el Pro
curador don Sebastián Quevedo a 
nombre de doña Petra Belézar,- en 
cuanto la demanda afecta a esta se
ñora.— No ha lugar a acordar respec
to a , la  rectificación de la inscripción 
de nacimiento de don Jesús Belézar 
García, que, según se dice en la de
manda, íué practicada en el Registro 
Civil del distrito de la Universidad 
de esta capital. — No hago expresa 
imposición de costas .—Así por esta 
mi sentencia, que por la rebldía de 
los demandados se notificará, en es
trados e insertará su encabezamien
to y parte dispositiva ein el B O L E 
T IN  ÓIFIC1AL D E L  E S T A D O  y en 
el de esta provincia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio ímando y fir- 
mp.— Fructuoso Cid.-r- Rubricado.-— 
Publicación.—Leída y publicada na 
sido la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la suscribe estando ce
lebrando Audiencia pública en el lo
cal de su Juzgado en el cha de su 
fecha, de que doy fe.— Madrid, vein-
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l isíete de sept i embre de mil novecien
tos cuarenta  y cuatro.  — . Ant e  mí . —  
Pedro Pérez Al onso. »— Rubri cado.

V  mediante  a ser desconoci dos  los 
demandados ,  los hcredcro’s de doña 
Ci pr i ana  Bel e/ar ( P a c í a ,  se Ies noti
fica la sentencia anter i ormente  inser
ta por medio de la presen le, que se 
expide,  (para su publ icación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
en o,l de  esta  provincia,  en Madri d a 
cuatro de octubre de mil novecien
tos  cuarenta  y cua t ro . — El ,S e c re ta 
rio, Pedro Pérez Alonso.

i._|oó— A.  J .

V ITIG U D IN O
Cédula de em plazam iento

Por acuerdo de  esta  fecha del Juz
gado de  Pr i mera  Instancia de Vi t i -  
gudlno,  en autos  de juicio decl ara
tivo de m a y o r  cuant í a  que se s iguen 
por el Pr ocur ador  don Manuel  S á n 
chez Bernal ,  en nombre Y represen
tación de don M a n u e 1 Francisco 
Garz ón Vaquer o,  vecino de Pozos de 
Hinojo,  y otros,  contra A g u s t í n  
H e rnánde z  Garzón,  su convecino,  y 
otros,  sobre división material  de  un 
trozo de terreno perteneciente al 
C ua r t o  de Arr iba,  del término m u 
nicipal de dicho Pozos,  y otros e x 
tremos';  al darse  cuenta del t r anscur
so del plazo de nueve días concedido 
a los de ma n da dos  para  personarse  en 
autos,  desde la fecha cu que  se prac
ticó el úl t imo e mpl azami ento ,  a te
nor también de lo sol ici tado por la 
parte  actor a con respecto y re f eren
cia a d o s - d e m a nd a d o s ,  a quienes se 
ha dado traslado de  la d e ma n d a  y se 
hal lan e mp l azad os  por cédula o edic
tos publ icados al efecto,  que no han 
compareci do,  y que de  los qtic tie
nen inscri tas part ic ipaciones en el 
primit ivo C ua r t o  de Arr iba,  cuya  re
sidencia se ignora,  Ge r va s i o  M a y o r 
d o mo  Vi cente,  A i1 d r é s C ua dr ad o 
Prieto,  Juan Manuel  Martín Sánchez,  
Hi g i n i o  Garc í a  Herrero,  Juan Martín 
Mart ín,  Antoni a  S án ch e z  Hernández,  
Joaquín Dur án He rnández ,  Vi c tor i a 
no ' M ay or do mo  Martín,  Sebast i án 
SárVchez Sendín,  Isa¿<d Vi cent e  Diez,  
A ma l i a  C u a dr a d o  Blanco,  Nata l i a  
Vi c e nt e  Gil ,  Manuel a  Sánchez  S á n 
chez,  Mart ín Garz ón He rnández ,  Ro
mán Garzón Hernández,  Fi l omena  
Garzón Hernández,  Mar í a  (Ltidivina 
He rnánde z  C u a d r a d o,  Juana  H e r n á n 
dez Blanco,  Juan Cu a dr ad o,  con
j un t a me n t e  con su esposa,  Josefa 
G a r c í a ; L a  urea na G ar c í a  del Arco,  
Josefa G ar c í a  Bal lesteros ,  Fernando 
Bal l esteros  C ua dr ad o,  Gabr i e l a  G a r 
cía Herrero,  Mclitón- Garzón V a q u e 
ro y Mar í a  de la Miser icordia  G a r 
zón V a q u e r o ;  los ma y or es  de edad,  
cuvo paradero se ignora,  Juari E v a n 
ge l i s ta  Garz ón Vicente,  Pedro 

Vicente Sánchez,  A gu s t ina  Vi c e nt e  H e r 
nández,  casada  con Mel quíades B a j o ; 

‘Va l er i ana  V i c e nt e  Hernández ,  c a s a 
da con Andrés S á n c h e z ; José Vi c e n
te Hernández,  S i xt o Vicente  Hernán
dez, Juan Antoni o Vi cente  Hernán
dez,  Jul ián Garzón Garc í a  y S a n t i a go  
Garzón Ga r c í a ,  y en su defecto,  a los 
herederos de  tales d e m a n d a d o s ; he
rederos desconocidos de Le h as t i a na  
Hernández  Vaquer o,  de Manuel  H e r
nández Garzón y de  Bernardi na H e r
nández Va quer o ,  así  como el hi jo de 
ésta,  i gu a l me n t e  en i gnorado p a r a 
dero,  F a c u n d o  Vi c e nt e  Hernández,  
y personas naturales  o jur ídicas  que 
tengan o puedan tener interés en el 
a sunt o  de  qu e  se t r at a  y  d e má s  
consi gui ente  y que corresponda.

. A  instancia de la te presentación de 
los demandant es ,  al ser transcurrido 
el primor plazo al electo concedido 
sin haber c ompareci do en autos,  re
f e r i d o s  de ma nda dos  y demás a ello 
consiguiente,  por la presante cédula,  
como- se hace y  viene acordado de 
nuevo,  se empl aza  también por me
dio de cato segundo l l amami ent o  a  

^lus indicados respect ivos demandados ,  
empl az ados  ya al. e fecto por cédula 
o 1 edictos publ icados,  para qu e  en 
el i mprorrogabl e  plazo de  cinco días  
qu e  se Ies conceden,  s i guientes  hábi
les ;d en que aparezca hecha la p u
blicación úl t ima de la presente en 
periódico oficial o l u g a r  corr es pon
diente,  comparezcan ante, este J u z g a 
do o referidos autos,  personándose  
en f orma  y de má s  que corresponda,  
en razón de y con la prevenci ón de 
que,  t ranscurrido este dicho término,  
si no f comparecen,  serán declarados 
en rebeldía,  dándose  por c ontest ada  
respecto de el los la fie manda,- -parán
doles los perjuic ios  qu e  cr> derecho 
ha y a  lugar.

Vi t i gudl no,  26 de sept i embre de 
iq-{4 —  E l  Secretario^ judicial ,  Juan 
de  Di os  Gonzál ez.  " • , ,

3 -9VJ-A J
S U E C A

En virtud de  lo mandado* por el 
señor Juez de  Pr i me ra  I nstanci a  de 
este partido,  en providencia de  ayep, 
di ctada e n  los a utos  d e  ma y or  c ua n
tía pro mo vi dos  por . el  Procurador  
don José B adí a  Carbonel l ,  en n o m 
b r e  de doña Mar í a  del Mi l agro  R o 
dr í guez  de Va l  cárcel  y de  León y  
otros,  con.tra el Ministerio Fiscal  y 
todas aquel las personas que tuvieron 
algún derecho, sobre los bienes que  
const i tuyen el . f ideicomiso establ eci 
do por doña Ant oni a  Rodr í gue z  de- 
Va l  cárcel  y Cast i l l o  en su úl t imo tes
tamento,  o t or gado en veinti trés de 
abril  de mil  ochocientos noventa  y  
cuatro1 ante el Notario de  Madri d don 
Jul ián Pa s t or  y  Ro dr í g ue z ,  sobre

venta  de c ier ta  y determi nada finca 
que  const i tuye  el ci tado f ideicomiso 
y que en la d e ma nda  se reseña,  sus
titución del importe que se obtenga  
en valores del Es ta do  y cancelación 
de jas  inscripciones que sobre tal 
linca existen en el Jxcgistro de la 
Propi edad,  se e mp l a z a  ipor medio de 
la presente a di chas  personas,  pa ra  
que dentro de  nueve días  i mp ro r r og a,  
.bles comparezcan en los autos,  (per
sonándose  en f orma ; bajo aperci bi 
miento de que,  si no lo verif ican,  les 
parará el perjuicio a que  hubiere lu
g a r  en derecho.

Sue ca  a cuatro de  octubre  d e  mil 
novecientos c ua re nt a  y cuatro.  —  El  
Secretario ( i l eg i bl e) ..

4.037-A. j . .

REQUISITORIAS
B a jo  ave?cibim iento de $er declarados 

rebeldes y d é  incurrir en las dem ás 
responsabilidades legales de no pre- 
sentarse los procesados que a contU  
nuación se expresan en el plazo que  
sy les f i ja , a contar desde el día de  
la publicación d el anuncio en este  

iv periódico oficial y an te el Ju ez o 
Tribunal que se señ a la , se les c ita , 
llam a v em plaza, encargándose a to
das las A utoridades o Agentes de la 
Policía^ jud icia l procedan a la bUsca, 
captura y conducción de aquéllos,

. poniéndcflos a disposición d e sd ic h o  
Ju ez o T ribu n a l, con . arreglo a los. 
artículos Correspondientes de la Ley  
de E n juiciam ien to  c iv il.

Juzgados Civiles
2.934

ALAJFCO.N V E R A ,  Jo sé ;  natural* 
d e  Madrid,  .soltero,  mecánico,  dé 
dieciñuevíe anos,  hijo, de Juan y de 
G r e g a r i a ; domici l iado ú l t i mame nte  
en Val enc i a ,  c a l l e  San Lu i s  Bel trán,  
n úmero 11,  t e r c e r o ; procesado en 
la causa  núm.  73 de  1943, por tenta
tiva de  c o h e c h o ; c omparecer á  en el 
término de diez días  ant e  el Juzgado 
de  Instrucci ón nú hiero 5 de  Val en-  5 
cía, para const i tuirse cñ prisión. 

22.301. . .

2.935 
* M O N T E R O  F E R N A N D E Z ,  Regi -  

n o ; de veintiséis 'años, soltero,  poce- 
ro, hi jo *de jVlanuef y Victoria,  natu
ral de  C ha ma rt l n  de la Ro sa  y veci
no del mis ino pueblo,  donde  tuvo *u 
últ imo domici l io,  en la ral le de E s pe 
ranza C ar r as c o s a ,  27, ¡y el quenge fur 
gó de la Cárce l  de  S a n . Lorenzo del 
E s c o r i a l ; enóartado en el expediente  
número 134 de 1943 j  compar acerá
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dentro del término, diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Colm enar 
y ie jo , para constituirse en prisión.

22.267.

2 936
, R O Y O  M A R T IN E Z , A lfo n s o ; que 
dice ser fam iliar del Gerente de la 
C a sa  C om ercial «Pire-lli», S. A ., de 
Barcelona, y cuyas demás circunstan
cias se ignoran*; procesado ens sum a
rio  115 de 1943, sobre estafa; com pa
recerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de T eruel, 
pard constituirse en prisión.

22.346  ̂ v 2.937
R O Y O  M A R T IN E Z , A lfonso; pro

cesado en sum ario 115 de 1943; com
parecerá ante el Juzgado de In stru c 
ción de T eru el, p a r a ’ con stituirse  en 
prisió n, en término de diez días. 

23-379- 2.938
H E R N A N D E Z  (a) «Bilbao», V íc 

tor ; de circunstancias ignoradas ; pro
cesado e-n sum ario 20 de 1943, sobre 
ro b o ; com parecerá ante éí Juzgado 
de In strucció n de T eruel, .en térm ino 
de diez días.

24.035.
2.S80

G A R O IA  M A R T IN , Jesús ; de vein
tiún años, soltero, hijo  de M anuel y 
M ilag ros, natural de Barcelona, do
m iciliado en V alencia, calle 83 del 
plano número cinco, cam inos de T rá n 
sitos de C a m p a ñ a r; procesado en éu_ 
rnario 64 de 1943, sobre hurto ; com
parecerá ante el Juzgado dP In stru c
ción de T eruel, dentro del término 
de diez días, para co n stitu irse  en 
prisión.

24.674. 2.940
G A R C IA  F E R N A N D E Z , M a n u e l; 

d e 1 treinta años, hijo  de Paulino e 
Isid o ra, casado, jornalero, natural de 
G arra fe  y vecino de M ata de ki R iv a , 
hoy en ignorado paradero ; com pare
cerá en el plazo .de diez d ías ante, 
el Juzgado de In stru cció n  de L a  Ve- 
c illa , al objeto d e ingresar en p r i
sión, a disposición de la Audiencia 
P ro vin cia l de León,. v cum plir la  pe
n a  que le fúé im puesta en sum ario 
húm ero 20 de 1941, por hurto, se
guido en el Juzgado de In strucción de 
L a  V ecilla .

24.872. 2.941
G A R C IA  J A M B R IN A , Andrés ; qde 

también usa el nombre v. apellidos de 
Ju lio  Pérez González, d«(̂  cuarenta y 
dos años de edad, casado, alb añil y 
se cree habite en Sam a de L a n g re o , 
calle del M o lin o ; com parecerá ante el 
Juzgado de In strucción de L a  ~Veci_ 
11$, como procesado en sum ario 12 de 
1944, por robo. .

2S-839-

2.942
 P E R E Z , S A N C H E Z , Silvino ; natu

ral de Villa-peque '(B u rg o s), mecá
nico, residente habitual en, San Se
bastián, según salvoconducto 1-879 
expedido por el Gobierno C iv il de 
San Sebasti-án ; procesado en sum ario 
5 de 1942, sobre e sta fa ; com parecerá 
en el Juzgado de In strucción de T e 
ruel, dentro del término de diez días, 
para constituirse en prisión.
- 25.906. 2 943

T lf IX A N S  P IC A , S a lvad o r; de 34 
años de edad, casado, del comercio, 
hijo d e,R am ón y do Concepción, na
tural de M ataré, vecino de Barcelona, 
donde tuvo su últim o dom icilio, calle 
Obispo Laguarda, 12, 2.0. 2.a ; proce
sado eNn sum ario 54 de 1943, per de
lito de alzam iento do bienes; com
parecerá en término de diez' días an
te el Juzgado de .instrucción de Mn- 
naror, para co n stitu irse en p risió n ..

26.497. .
2.944

T U IX A N S . P IC A , S a lv a d o r ;‘de 34 
años de edad, casado, del comercio* 
hijo  de Ram ón y Concepción, natural 
de M ataró, védno de Barcelona, don
de tuvo su últim o dom iclio, calle 
O bispo L a g ua rd a, 12, 5.0, 2-a ; pro
cesado en sum ario 55 de 1943, por 
d elito 'd e  alzam iento de b ie n e s; com 
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de In strucció n de M ana- 
cor, para constituirse en p risió n .

26.498.
2.945

M A R T IN E Z  O JA D A , J u a n ; natu
ral de Alum bres (M u rc ia ), soldador, 
de 21 años, hijo  de José y d e 'F r a n 
cisca, do mi cid indo últim am ente en 
M urcia, calle A lcan tarilla  ; 'procesado 
en causa 99 de 1944, por. e sta fa ; conr. 
parecerá en t T m ino de diez d ías ante 
el Juzgado de In strucción -rpímero 2 
de M urcia, para con stituirse  en p ri
sión*.

.26.568.
. 2.946 .

E U B lO  O R O S A , D o lo re s; d e '34 
años d e  edad, natural de Baracaldo, 
vecina <Je León, h ija  de R afael y Gu_ 
rpersinda, dom iciliada últim am ente en 
Lo g ro ñ o ; procesada en causa 78 de 
1942, por e sta fa ; com parecerá en el 
térm ino de diez días anfe el' Juzgado 
de In strucción <de Logroño, para ser 
reducida a prisión.

27.190.'

ANULACIONES 
 Juzgados Civiles

2.947'
E l  Juzgado de In strucción núme

ro uno. dé Almería* encarga a todas 
las autoridades dejen sin efecto la bus
ca y captura dé Cecilio  Jaén López,
/ -r

procesado en causa 189 de 1942 : por 
haber sido habido en Sevilla, e in* 
gresado en p risió n.

30.409
2.948

E l Juzgado de In strucción de T e 
ruel anula la  requisito ria referente a 
A m alia Górriez C h u lilla , procesada en 
sum ario 85 de 1943; por haberse 
presentado.

22.571.

E D I C T O S
Juzgados Civiles

2.949
Don M anuel de la C ru z  Presa, Juez 

de In strucción de esta v illa  de .Va
lo n a  la Buena y su pqrtido.

H ago sab er: Que en virtud de lo 
acordado en el sum ario que in stru y o ' 
con el núm. 12 del año en curso, so
bre robo de un burro, ruego y en
cargo a borlas las autoridades civiles 
y m ilitares la buscá y captura del 
semoviente que a continuación se re*- 
seña, sustraído al vecino de San 
M artín dé Valveni- E u lo g io  F ru to s 
Suárez, a las cinco del d ía 17 de los 
corrientes, en da cuadra propiedád 
del m ism a: ' ^

U n burro, de unos dieciocho años 
de edad, negro,, m ohino, pequeño, des
herrado de las cuatro extrem idades, 
sin ninguna marca ni cicatriz, el que 
caso de ser habida será puesto a d is
posición de este Juzgado, así cómo 
también las personas en cuyo poder 

’se halle, de no acreditar su legítim a 
ad quisición.

V a lo ría  la Buena,” 24 de ju n io  de 
1944.— E l Juez, M anuel de la C ru z. 
E l Secretario, Modesto S. Cam po.

28.137 y 38

2.9-50
Don Juan  González Paracuellos, Juez 

de In strucción do la ciudad de T e 
ruel y su partido.

Por el presente* hago sab er: Que 
eq sum ario 64 ¿ e  1943, sobre hurto 
de dos bicicletas, he acordado com
parezcan ante este. Juzgado, a fin de 
prestar declaración, Je sú s G a rd a  
M artín, de veintiún años, y Angel 
G arcía  M artín, de dieciocho años, 
hijos de'M 'anuel y M ilagros, dom ici
liados en Valencia,, callé 83 del pla
no número 5, cam ino de T rá n sito s  
de Cam pañar, con apercibim iento 
que de no verificarlo  en térm ino de 
diez d ías les parará el perjuicio que 
haya lugar.

T eru el, 22 de febrero de 1944.— E l 
Juez, Ju a n  González.

•24.037..


